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r e g e n c i a  d e l  r e i n o .
. ..... -o o --------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.
l imo. S r . : En vis ta  de los ejercicios verificados en 

i Escuela  especial de Ingenieros de Minas para  la 
rovision de  seis plazas vacan tes  de A uxiliares  facul- 
it ivos, y de acuerdo  con la calificación y propues ta  
echas por el T r ib un a l  de oposiciones, S. A. el R e 
ente del Reino se ha servido n o m b ra r  Auxiliares 
icultativos de  Minas de  cuarta  clase, con el sueldo 
nual de 600 escudos, á D. Emilio Peña lver  y F e r -  
andez, D. Abelardo Florez de  Pando, D. Pedro Casi
miro D onaire ,  D. Eugenio  Malo de Molina, ü .  Adolfo 
izuele y Robledo y D. Antonio San Miguel y Nadal.

De orden de S. A. lo digo á V. I. p ara  su  conoci
miento y dem ás efectos. Dios g u a rd e  á Y. I. muchos 
ios. Madrid 23 de Julio de 1869.

ECHEGARAY.

r. Director genera l de O bras p úb licas ,  A gricultura ,  
In d u s tr ia  y Comercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La columna del Coronel Bastos alcanzó el 30 del 
próximo pasado en el térm ino  de V illanueva de San 
Cárlos á la pa r t id a  de  Bruno P a r r a ,  álias Orejita, 
causándole dos m u e r to s ,  y cogiéndole dos caballos y 
a lgunas  arm as.

Tam bién  la colum na del Comandante de la G uar
dia civil Pastor alcanzó en tre  Argamasilla y  Aldea 
del Rey los restos de la p a r t id a  de Rapa, dispersada 
el dia  an te r io r  po r  la co lum na del Teniente  Coronel 
Reina, causándole dos m uer tos  y haciéndole dos p r i
sioneros.

El cabecilla A ñon, vecino de Almodóvar, ha sido 
ap rehendido  por la G uardia  civil.

El Juez de p r im era  instancia de Astorga da p a r te  
de que en la m ad ru g ad a  de ayer  una part ida  de 30 
carlistas intentó p ene tra r  en el inmediato pueblo  de 
Yalde San L orenzo, m atando  al Alcalde en el acto 
de ser rechazada por los vecinos del pueblo , que  h i
cieron un prisionero.

De las otras partidas  de la p rovincia  de León no 
hay todavía noticias ciertas.

La facción capitaneada por el p resbítero  Dueñas 
pasó en la noche de ayer  con dirección de Real de 
San Vicente, provincia  de Toledo.

Los dispersos restos de las facciones de la Man
c h a , asi como las q ue  nu ev am e n te  h an  aparecido, 
son perseguidas sin descanso en todas direcciones 
p or  fuerzas del ejército y Guardia  civil.

No ocurre  novedad  en el resto de la Península.

SU PREM O T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .
En la villa de Madrid, á 2o de Jun io  de 1869, en 

el pleito con tenc ioso-adm inistrativo  que an te  Nos 
p en d e  por recu rso  de n u ú d a d  y apelación entre  
partes ,  de la u n a  D. Gaspar Martínez Fernandez, 
apelan te ,  rep resen tado  p or  el Licenciado D. Santos 
Alfaro; d é la  otra la A dm inistrac ión general del E s 
tado y D. Benito Ju i l l ia rd ,  apelados, y representados, 
aquella  por el Ministerio fiscal y este por el Licen
ciado D. Narciso B u en av en tu ra  S e lva ,  sobre  in s u b -  
sistencia de las p rovidencias  en que el G obernador 
de la prov incia  de Oviedo declaró la caduc idad  de 
las m inas de carbón  denominadas Sallosas y Gene
rala:

Resultando que por certificación del Jefe de la 
Sección de Fomento del Gobierno de la provincia  de 
Oviedo, y con referencia á los asientos del libro de 
registros de minas de aquellas oficinas, se ha hecho 
constar: primero , q ueD .  Benito Ju ill iard  denunció  las 
m in asd e  carbón  tituladas Generala  y Sallosas, shas en 
térm ino  de la villa de San Martin del Rey Aurelio, p e r 
tenec ientes  á la sociedad denom inada Hullera de S a n 
ta Ana: segundo, que tram itados  los expedientes g u 
b e rna t iv os ,e l  G obernador dictó en ellos p rovidencias  
en 42 y 13 de Enero  de 4866 dec la rando  la caduci
dad  de d ichas minas, y deses tim ando el indicado de 
nuncio  respecto de ia llamada G enerala : tercero, que  
contra dichas providencias se alzaron la citada socie
d ad  en 21 de F ebrero  siguiente, in terponiendo d e 
m an d a  ante  el Consejo provincial de Oviedo y dicho 
Juill iard al Ministerio de Fomento; y c u a r to ,  que en 
tal estado ocurrió  un  incendio en las oficinas del r e 
ferido Consejo el 29 de Noviembre del mismo año, en 
q u e  se quem aron  autos y expedientes:

Resultando que con estos datos acudió en 8 de 
Mayo de 4 867 el representante  de D. Benito Juill iard 
al  citado Consejo solicitando se citase á la sociedad 
Hullera de Santa  A n a  para  que  en término de 30 dias 
rep rod u je ra  sus d em a n d a s ,  bajo apercib im iento  de 
rebeld ía  ; y acordado así en auto de 24 del mismo 
m es , q ue  se notificó en 34 al rep resen tan te  local de 
dicha sociedad , no habiendo comparecido solicitó la 
p a r te  de Ju i l l ia rd  en 4 5 de Julio siguiente se decla
rase subsistente  la caducidad  de las m inas denuncia
das sin más trám ites  ni recurso u l t e r io r ; y el Con
sejo provincia!; sin p receder  declaración de rebeldía 
ni citación de p a r te s ;  dictó sentencia en 47 del mis
mo mes decla rando  subsistentes las providencias de 
caducidad de dichas m inas  , acordadas por el G ober
nad o r  en 42 y 4 3 de Enero de 4 866, notificándose 
esta sentencia á Juill iard al siguiente dia 48, y en es
t rad os  y edictos en el Boletín de la provincia res
pecto de la citada sociedad :

Resultando que el represen tan te  de esta presentó  
n n  escrito en 47 del propio mes de Julio , fechado 
del 4 6, en el cua l ,  exponiendo la imposibil idad de 
cu m p l i r  lo acordado en la providencia de 24 de Mayo 
an te r io r  por haberse quemado los exped ien tes  en el 
incendio de las oficinas, y que en todo caso Jui ll ia rd  
era quien debia  rep ro d u c ir  el relativo á las minas 
Sallosas , pidió se declarase improcedente lo solicita
do por este en 8 del c itado Mayo, y que la sociedad 
no estaba obligada á rep roduc ir  su demanda por no 
h a b e r  térm inos h á b i l e s ; debiendo además em plazar
se á la A dm inis trac ión ,  y protestando en otro caso 
de nu lidad  y apelación en la forma correspondiente; 
y  en su v ir tu d  s* dictó providencia  en el citado 
dia 4 7 de no haber lugar á resolver por haberse  
dictado sentencia definitiva, notificándose dicha p ro 
videncia en el siguiente 48 á Ju i l l ia rd ,  y por edictos 
á la sociedad por no h abe r  señalado domicilio su re 
presentante:

Resultando que  este in terpuso en 24- del propio 
mes recurso de rescisión, reservándose  los de ape 
lación y nulidad contra la referida sentencia defini
t iva  , solicitando se diese curso á su escrito del 47; y 
se amparase á la sociedad en la posesión de ám bas  
minas , sin obligarla á deducir  nueva  d em anda  para 
ob tener  la revocación de las providencias g u b e rn a 
tivas  de 42 y 4 3 de Enero m ién tras  que el d e n u n 
ciante  ó la Administración no reprodujesen los ex p e
dien tes  gubernat ivos y justificaran las causas que  
m otivaran  los decretos de caducidad :

Resultando que en tal estado el Licencindo Don 
José Mediero , en representación de D. Gaspar Mar

tínez F e rn a n d ez ,  vecino y del comercio de París y 
dueño á la sazón por tí tulo de  com pra  de todos los 
b ie n e s , derechos y acciones de la sociedad H ullera  
de Santa  A n a  y sus m inas ,  presentó  u n  escrito 
en 28 de Julio de 4868 al Consejo provincia l ,  y 
acom pañando testimonio de posesión judicial de d i 
chos bienes; solicitó se le tu v ie ra  por parte  en los 
autos y se le diese vista de  e l l o s ; pues  en otro caso 
p ro tes taba  usar de  los recursos correspondientes, i n 
cluso el de nu lidad  por  indefensión , y reprodujo  á 
nom bre del nuevo concesionario de las minas cuan 
to habia alegado y probado la antigua soc iedad : 

Resultando q ue  admitido el Licenciado Mediero 
por pa r te  en la representación expresada  , según 
providencia  de 30 de Julio ,  y que se le p u s ie ran  los 
autos de manifiesto según habia solicitado, el mismo 
Consejo dictó otro auto en 3 de Agosto siguiente d e 
clarando innecesaria  la p ru eb a  para resolver las 
cuestiones que  se ven ti laban  conclusos los au to s ,  y  
que  se proced iera  á vista en el dia 5 del mismo mes: 

Resultando que el referido Consejo dictó s e n te n 
cia en 4 0 del propio mes de Agosto de 4 868 , por la 
que  declaró no h ab e r  lugar á la rescisión solicitada, 
quedando  en todo su valor y eficacia la an ter io r  
sentencia de 47 de Julio  de 4 867:

R esultando que admitidos á la parte  de D. Gas
p a r  Martínez y Fernandez  los recursos de nu lidad  y 
apelación que contra  d ichas sentencias in terpuso, 
mejorándolos en  esta sup e r io r idad ,  solicitó se decla
rasen  nulas, de ningún valor ni efecto las p recitadas 
sentencias, y  q ue  en todo caso porm anezcan subsis
tentes las concesiones de las minas Sallosas y Gene
ra la  hasta tanto que no se p ru ebe  q ue  han incurrido 
en condiciciones de caducidad, al tenor  del art .  6o de 
la ley de minería  de 6 de Julio de 4 859, im ponién
dose las costas á D. Benito Juill iard ó á ios Censeje- 
ros q ue  dictaron aquellas sentencias, haciéndose apli
cación á este pleito de lo dispuesto en el real decre
to-sentencia  de 30 de Abril de 1849, recaído en el 
que  siguieron por recursos idénticos los pueblos de 
la m e r in d ad  de Sangüesa y los vecinos de las villas 
de A riva, L um bier  y otros sobre liquidación y  pago 
de cabezas de ganado. E n  apoyo de esta p re tens ión  
alegó que  por las sentencias del Consejo provincial 
se habían  infringido los artículos 65 y 68 de la ley 
de m inería  de 6 de Julio de 4 859, 78 y 79 del regla-L 
mentó de 25 de Febrero  de 4863, puesto que  se ha 
seguido el pleito á instancia del dem an d a n te  sin h a 
ber renovado este los expedien tes  gubernat ivos don
de se hubiesen alegado y justificado las causas que  
p ud ie ran  p re p a ra r  la caducidad de Sallosas y Gene
ra la , corriendo bajo un  contexto cuando debieron 
ins tru irse  sep a rad am en te ,  como separadas  están las 
dos m inas ,  y n un ca  h ab e r  obligado a l  concesionario 
á p roponer nuevas  dem an das  contra  unas providencias 
cuyos expedien tes  no existen: q ue  se ha infringido 
igualm ente  el principio de derecho cui n ih il ínterest 
accio non d a tu r , pues desestimada la solicitud de J u i 
ll iard  en cuanto al registro Generala  no le correspon
día acción alguna respecto á esta mina, y sólo procedía 
el juicio contenciosoá instancia d é la  Administración, 
que  no fué p a r te  en el pleito hasta que por v i r tu d  
de petición de la sociedad H ullera de S a n ta  A n a  en 
su escrito de 4 6 de Julio de 1867 nom bró  un defen
sor, que  vino á complicar el negocio, solicitando se 
negase la admisión del recurso de rescisión ya esti
mado por auto de  24 de Julio: qu e  constando en los 
autos el apoderam iento  del defensor de la sociedad 
H ullera de San ta  A n a  con la misma fecha que  se 
emplazó á D. Miguel N aves,  y habiendo acudido  al 
Consejo dicho rep resen tan te  en 4 6 de Julio del mis
mo año 4 867, no pudo dictarse sentencia al dia si
g u ien te ,  diciéndose en rebeldía cuando no la acusó 
Juilliard en su  escrito del 4 5, en el que  ni siquiera  
recayó p rov idenc ia ,  ni se ha declarado rebelde á la 
empresa, ni pudo por tanto notificarse p e rson a lm en 
te dicha declaración al represen tan te  de la citada so
ciedad, ni se citó á las partes  para  p ro n u n c ia r  la r e 
ferida sentencia de 17 de Julio; habiéndose infringi
do en tanto los art ículos 26; 37, 55, 56 y 57 del r e 
glamento de 4.° de O ctubre de 1845, y los 232,1.4 92 
y 1.193 de la ley de Enjuiciam iento  civil: que en el 
auto de 24 de Mayo de 4 867, estimando la pretensión 
de D. Benito Juill iard, pa ra  que  se obligase á la so 
ciedad concesionaria á formalizar n u e v a  dem anda  
sin otros antecedentes que  las simples providencias 
gubernativas,  se dice que  por lo resu ltan te  de aque l 
documento y de lo que al Consejo constaba, con lo 
cual se ha infringido la ley 2.a, tít. 16, libro  4 4 d é l a  
Novísima Recopilación , que p rev iene  á los Jueces 
d ic tar  sus fallos ju s ta  alégala et probala: que  al p u 
blicarse en el Boletín oficial la citada sentencia de 47 
de Julio, constando ya en autos desde el 31 de Mayo 
la legítima representación del Letrado defensor de la 
sociedad H ullera de Santa  A n a , na tu ra l  y vecino de 
Oviedo, que ejercía la profesión y tenia estudio abierto 
hacia 20 años en la calle de la Magdalena, núm ero  4 2, 
sin haberle dado aviso de la sentencia del 17, cuando 
presentó  su escrito del dia an ter ior ,  m ién tras  que 
áD . Benigno Vázquez, apoderado de Juill iard, que no 
se sabia donde vivia, se le habían notificado perso
na lm ente  todas las providencias , se ha faltado con 
esto al principio de justicia de que  ha de adm in is
tra rse  por  igual á todos, sin g uardar  á uno de los li
tigantes más consideraciones que  á otro: que  por no 
haberse  motivado el auto que  recayó al escrito p r e 
sentado por parte  de la sociedad en 16 de Julio án -  
tes de dictarse  la citada sentencia de 47, ni alegado 
fundam ento  alguno cuando  en 5 de Agosto de 1868 
se contestó con u n  no ha lugar  al razonado escrito de 
la misma fecha en que se solicitaba la reposición de 
la providencia del dia 3; se ha infringido el a r t .  49 
del reglamento sobre el modo de proceder los Con
sejos provinciales: que tam bién se infringieron los 
artículos 58, 59 y 61 del citado reglamento por ha
berse entablado el recurso de rescisión en tiempo y 
forma, y  una vez admitido no se oyeron sus defen
sas á la empresa reclamante, ni se le ha permitido 
justificarlas, recibiendo el pleito á p ru e b a  según dis
pone el repetido art.  64, motivos manifiestos de n u l i 
dad  que com prende el a r t .  73 en los casos 3.°, 6.° 
y 7.°: que admitido el expresado recurso de rescisión 
en providencia de 24 de Julio, no le era dado al Con
sejo d e n e g a r le  en la sentencia  notificada en 14 del 
actua l,  con lo q ue  ha infringido el art. 49 de la ley 
de Enjuiciam iento  civil, supletoria del reglamento, 
como declara el art.  77 del mismo: finalmente, que 
tan  repe t idas  infracciones de disposiciones legales, 
notorias hasta el p un to  de haberle  negado la defen
sa na tu ra l  y legal, merecía se impusieran las costas 
á los Consejeros provinciales que  dictaron las sen
tencias, según que en casos idénticos lo habia he
cho el Consejo real:

Resultando que  al evacuar el Fiscal el traslado 
que le fué conferido se adhir ió á los expresados re
cursos y solicitó que se acordase la n u l idad  de todo 
lo actuado ante el Gonsejo p ro v in c ia l , declarándose 
que no podia existir d em anda  ni contención adm i
nis trativa m iéntras  que  á instancia de cualquiera  de 
los interesados no se rehagan los expedien tes  g u b e r 
nativos que desaparecieron en el incendio ocurrido 
enlasofic inas provinciales, y se conozcan en sus p o r 
menores y fundamentos los decretos del Gobernador 
que  han de ser objeto del pleito ; y para ello expuso 
que atendiendo á las reglas generales de la A d m i
nistración y a los artículos 65 y 68 de la ley de m i
nería de 6 de Julio de 1859, con relación al caso 
concreto del pleito, no habia térm inos hábiles de en 
tab lar las dem andas  sobre caducidad de las minas 
an te  el Consejo provincial;  ni este cuerpo podía su s 

tanciarlas m ién tras  no existiesen expedientes  g u b e r 
nativos en que se hiciese constar las causas de la 
caduc idad  y las providencias gubernativas t e r m i 
nándolos : que de n inguna  m anera  podia sustituir á 
las dil igencias gubernat ivas originales la certifica
ción en que con referencia á los libros de registro de 
minas se hacían constar algunos trám ites  de los d e 
nuncios, po rque  e ra  imposible d e te rm in a r  po r  estos 
datos el estado del asunto y la naturaleza de la cues
tión que en la via contenciosa habia de p lan tearse  y 
decid irse : que lo que p ro ced ía ,  una vez ocurr ido  el 
acc idente  expresado ,  era que la parte  á quien in te
resase solicitara la reproducción  de los expedientes  
an te  la Autoridad que los habia instruido, y  solamente 
cuando esto se hubiera verificado y se conocieran en 
todos sus porm enores las providencias de caduc idad  
podría saberse qué  clase de derechos negaban  ó decla
raban ,  y habría  méritos para  hacerlos objeto de d iscu 
sión: que  el Consejo provincial de Oviedo obró por lo 
mism o p re m a tu ra  y desacertadam ente al d ic tar  las en- 
tencia en rebeldía  de 47 de Julio de 1867 declarando 
subsistentes providencias gubernat ivas  que realmente 
no e x i s t í a n : q ue  el contexto de esta sentencia recaí
da, según  se expresa  en su ingreso, no en autos ni 
pleito a lguno ,  sino en el expediente  que  pend ía  en 
el Consejo sobre reproducción de las dem andas en ta 
bladas por la sociedad concesionaria, p ru eb a  qu e  no 
era posible entonces verdadera  contención en  el 
asun to ; siendo nu la  además esta sentencia ,  a u n  en 
el caso de m erecer  tal nom bre, y con arreglo al a r 
tículo 73 del reglamento de 4.° de O ctubre de 1845, 
po rque  teniendo carác te r  de definitiva no procedió 
citación alguna á las partes para dictarla, ni tampoco 
el acto de la v is ta; y que fué nula también la a d m i
sión del recurso de rescisión acordada en 24* de Julio 
de 1867, p o rque  según las disposiciones del c a p í tu 
lo 7.° del tít.  2.° del reglamento del Consejo de E s 
t a d o , aplicable  á los Consejos provinciales en esta 
p a r t e ,  aquel recurso  sólo procede por n u l idad  del 
emplazamiento ó por imposibilidad de comparecer 
op o r tu n am e n te ,  por lo cual su admisión no debió 
hacerse de p lano , sino con conocimiento de causa, 
conforme se ha declarado en el real decre to-sen ten
cia de 24 de Marzo de 4861 en el pleito en tre  el 
A yun tam ien to  de Cicarte y D. Pedro Luna :

Resultando que  conferido traslado á la pa r te  de 
D. Benito de Juilliard, contestó solicitando la confir
mación en todas sus partes  de la sentencia apelada, 
con las consecuencias legales, fundado en qu e  el d e 
nuncio  estuvo bien hecho en v ir tud  del abandono 
de las m inas por la sociedad Hullera, la cual no ha 
justificado tenerlas p ob ladas ,  como era de su obliga
ción: que si al tiempo de ocurr ir  el incendio en las 
oficinas del Consejo do Oviedo estaba decla rada  la 
caducidad  de las minas, este es el estado de cosas que 
hay  que  respetar,  según el cual la citada sociedad, 
que  se alzó contra esa declaración, debia ser qu ien  
promoviese la dem anda  contra los acuerdos conoci
dos de c a d u c id a d , ó quien  p id iera  la reposición de 
los expedientes gubernativos, si así le conven ia; pero 
como nada  de esto hacia, tuvo derecho Jui ll ia rd  á e x c i 
tar le  de la m anera  que  lo hizo para  que  quedase  
firme la caducidad  referida, como quedó con la sen
tencia dictada después de  t r a scu rr ir  el plazo que  el 
Consejo provincial le fi jó:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Eusebio 
Morales P u id e b a n :

Considerando que [ 'ara que haya juicio  c o n te n -  
cioso-administrativo es indispensab le  la existencia 
de un acto de la A dm inistración que  a taque d e re 
chos p reex is ten tes ,  ó lo que  es lo m ism o , una  pro
videncia adm inis tra tiva  cuyas decisiones den lugar 
á debate  por las tim ar los expresados derechos :

Considerando, respecto al p resente  pleito, q u e  si 
bien de la certif icación expedida  por el Jefe de la 
Sección de Fomento del Gobierno de la p rovincia  de 
Oviedo, con referencia al libro de registro aparece 
q u e  fueron denunc iadas  por D. Benito Ju i l l ia rd  las 
minas no m bradas  Sallosas y Generala, per tenecien
tes á la sociedad H ullera de San ta  A n a ,  y que  por 
prov idencias  de 42 y 43 de Enero  de 4 866 se decla
raron  ám bas caducadas y admitido el denuncio sólo 
respecto á la p r im era ,  como qu iera  q ue  en el incen
dio que  tuvo  lugar en la casa-audiencia  del Consejo 
de dicha provincia  desaparecieron los expedien tes  
gubernativos, y no p u ed an  conocerse las causas a le 
gadas para  la denunc ia  ni las razones en que  se 

. apoyara la Autoridad para  admitir la ,  falta el fund a
mento del acto adm in is tra t ivo  que dé lugar  á la 
contención:

Considerando que  en este supuesto las ac tuac io 
nes practicadas en el Consejo de provincia  adolecen 
de un vicio e se n c ia l ;

Fallamos qu e  debemos anu lar  y anu lam os lodo 
lo obrado ante  el Consejo provincial de O viedo , sin 
perjuicio de que los interesados r e h a g a n , si les con
viene , los expedientes  gubernat ivos y en tab len  en 
su caso la via contenciosa.

Así por esta nu es t ra  sentencia  , q u e  se p u b lica rá  
en la G a c e t a  oficial y  se in se r ta rá  en la Colección le
g isla tiva  , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión de los autos y certificación de esta sen
tencia á la Sala p r im era  de la Audiencia territoria l 
de O viedo ,  lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y f i rm a
mos. =  Manuel Ortiz de Zúniga. =  Eusebio Morales 
P u id e b a n .^ G reg o r io  Juez S a rm ie n to .= E l  Sr. D. Teo
doro Moreno votó por escrito: Manuel Ortiz de Z ú-  
ñiga. =  B uenav en tu ra  A lv a rad o .= C a l ix to  de M on- 
talvo y C ollantes .=Lucia  no Bastida.

P u b l icac io n .= L e id a  y publicada fué la presen te  
sentencia por el limo. Sr.  D. Eusebio Morales, Mi
nis tro de la Sala tercera  del T ribunal S u p rem o  de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de h o y , de q ue  certifico como Secretario  
Relator en Madrid á 25 de Junio de 1 8 6 9 .= L icen c ia -  
do Ju an  de Vega Ballesteros.

En M adrid , á 23 de Junio de 4869, en el pleito 
que pende an te  Nos en  prim era  y única instancia 
en tre  el Licenciado D. Cirilo Alvarez, en rep resen ta 
ción de la Compañía concesionaria del ferro-carr i l  de 
Madrid á Zaragoza, dem andante ,  y el Ministerio íis - 
caí á nom b re  de la Administración, dem an dad a ,  so
bre revocación de la real ó rden de 4 3 de Abril de 
4 866, que en tre  otras cosas de te rm inó  el saldo de 
subvención que debia abonarse  á la em presa  con r e 
lación al núm ero  de kilómetros que m ide  el camino:

Resultando que el Gobierno fué autorizado para  
la concesión del ferro-carr i l  de Madrid á Zaragoza por 
la ley de 15 de Enero de 4 856, que en sus artículos
3.° y 4.° estableció que la subvención p a ra  ia e m p re 
sa constructora  consistiría en 240.000 rs. por cada  
kilómetro concluido y  dispuesto p a ra  la explotación, 
costeando las provincias la te rcera  parte  en p ropor
ción de los kilómetros que  de cada u n a  a travesa ra  el 
fer ro-carr i l :

Resultando que anunciada  en su  consecuencia la 
subasta, y verificada esta por el tipo del tan to  kilo
métrico señalado, fué ap robada por real órden de 41 
de Marzo del mismo año, adjudicando el remate á la 
referida empresa que hizo la proposición más v en ta 
josa, reduciendo á 209.999 rs. por cada kilómetro el 
indicado subsidio ofrecido para  auxil iar  la construc
ción del camino:

Resultando que á poco tiempo de hacerse la con
cesión , la em presa  concesionaria solicitó y obtuvo 
dél Gobierno la modificación del trazado primitivo 
en su p rim era  sección de Madrid á Alca la; y en su 
v ir tu d  se expidió real órden  en 11 de Setiem bre  del

referido año de 1856, por la cual se aprobó el p r o 
yecto modificado, decla rando al mismo tiempo que 
este nuevo pToveclo lijaba y de te rm inaba  la longitud  
de todo el camino para  los efectos correspondientes 
al abono de la subvención concedida á razón de 
209.999 rs. por kilómetro:

R esu ltando  q ue  posterio rm ente  la Compañía es
tudió y presentó al Gobierno otro proyecto de varia
ción en u n a  g ran  extensión del c a m in o , q ue  fué 
aprobado  en su p a r te  p r in c ip a l ,  y  el cual reducía  la 
longitud en 23 kilómetros p ró x im am en te ,  manifes
tando la misma em presa  en la Memoria con que lo 
acom pañaba  la esperanza de q ue  el Gobierno le 
daría  su ap ro b a c ió n , mucho más si tenia en cuen ta  
que  la disminución del trayecto en  22.443 m etros 
q ue  se ob tendría  p roporc ionaba  u n a  reducción en la 
subvención en favor del Tesoro público y  de las p ro 
vincia s de 4.713.000 rs. próxim am ente:

Resultando q ue  term inado  el camino y a b ie r ta  la 
línea, recurrió  la em presa  al Ministerio de Fomento 
en 6 de N oviem bre de 4 864 pidiendo la subvención 
por una  longitud de 364 kilómetros 4 04 metros, im 
por tan te  76.465.465 rs., fundándose  en que  ia del 
prim itivo  proyecto era de 360.675 metros, á que  d e 
be r ían  agregarse  3.429 m etros en q ue  se aum entó  la 
p r im era  sección al ap robarse  la variación p ropues ta  
en Madrid y Alcalá, en vez de la que  habia  perc ib i
do por los 340.673 metros de q ue  constaba la línea; 
pre tensión q ue  fué resuelta en  la real ó rden  de 4 3 
de Abril de 4866, por la cual, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se dispuso, en tre  otras 
cosas, que  sólo correspondía  á la em presa  recu r ren 
te por saldo de subvención 3.958 escudos 500 milé
simas ai respecto de los 340 kilómetros 673 metros 
de que  constaba la línea:

Resultando que la Compañía concesionaria del 
fe r ro -ca rr i l  de Madrid á Zaragoza entabló dem anda  
pidiendo la revocación de  la preci tada  real órden 
de 4 3 de  A bri l  de 4866 ,  y  q ue  en su  consecuencia 
se mandase l iqu idar  definitivamente Ja subvención, 
tomando en cuenta  la ind icada  sum a de los 7 6 .4 6 1.475 
reales que  habia solicitado en la via g uberna t iva ,  es
tableciendo los siguientes fundamentos:

4.° Que la ley de concesión de 4 5 de Enero  de 
1856 y la subas ta  de la línea q ue d a ro n  modificadas 
por la rea l  ó rden  de 41 de Setiem bre  de 4 856 en 
cuanto  á la subvenc ión  que  se obligó el Gobierno á 
abonar  á la em presa  por  tan to  kilométrico, haciendo 
una novación del contrato primitivo en cuan to  se 
fijó definit ivamente  po r  ella la extensión de  la via 
férrea que habia de tom arse en  cuenta  p a ra  los efec
tos del abono de la subvención , cualquiera  q ue  fuese 
el núm ero  de kilómetros constru idos de q ue  constase 
la línea, d e te rm inándose  desde entonces p a ra  s iem 
p re  que  la sub venc ión  no habia  de pasar de la can 
tidad  alzada de 76.461.4-75 rs.:

Y 2.° Que presc ind iendo  de dicha consideración 
legal V de rigurosa ju s tic ia ,  la equ idad  aconsejaría 
siem pre  á una  A dm inis trac ión  inteligente que  com 
p ren d a  bien  sus intereses en la contratación de ios 
servicios públicos,  y cuánto im porta  conciliar con 
ellos los de las em presas que  se encargan  de su  eje
cución, el abono de una  su bv en c ión  que  ni siquiera 
compensa en  u na  décim a parte  tan  inmensos sacrifi
cios q u e  ha hecho la em presa  concesionaria en su 
celo por mejorar el trazado de u n  ferro-carr il  para  
facilitar su explotación y servir  así a los intereses 
públicos á expensas cier tam ente de los suyos:

Resu ltando  que el Ministerio fiscal contestó soli
c itando q u e  se absolviera de la d em an da  á la A d
m in is trac ión  y se confirmase la rea! ó rd e n  im p u g 
nada, fundándose en lo fijado por la ley de concesión 
y e n  las condiciones de la subasta  el tanto del subsidio  
con relación á cada .uno de los kilómetros que ia em 
presa  concluyera y  p u siera  en explotación ; y siendo los 
contratos de esta clase esencialm ente legislativos, se 
g un  los artículos 7.°, 4 6, 17 y 18 de la ley de 3 de Ju
nio de 1855; m uy  especialm ente en lo q u e  se refiere 
á la cuantía  de la subvención según el art. 4 0 de la 
misma, sólo el legislador podia in t ro d u c i r  una nova
ción radical en el contrato  alterando la base de com 
putación del subsidio de term inado  en la ley de con 
cesión: que  la real ó rden  de 41 de Setiem bre  de 4 856 
no estableció semejante novedad  en la esencia del 
contrato, pues q ue  al ap ro b a r  pocos meses después 
de otorgada la p r im e ra  variación p ropu es ta  por la 
empresa; concretándose al aum ento  de la longitud 
del trazado, hizo solamente la declaración final de 
q u e  el nuevo proyecto fi jaba la longitud de todo el 
camino para  el abono de la subvención, sin q ue  i n 
dicio alguno revele  se h u b ie ran  de p roveer  entonces 
otras diversas modificaciones de la línea p a ra  lo s u 
cesivo: que léjos de in no var  ni a l te rar ,  respetó y 
aplicó la ley de concesión en cuanto  al abono del 
subsidio, según el trazado del camino que  entonces 
se conocía bajo el supuesto de su  construcción; s ien 
do de a tend e r  o p o r tu nam en te  p a ra  aquel fin, sin 
necesidad de expresarlo ,  las variaciones posteriores 
que  con sujeción á dicha ley pudiera  tener la longi
tu d  de la línea; y por último; que la empresa por sus 
actos posteriores habia dado esta inteligencia misma 
á aquella disposición, no sólo por no habe r  deducido 
queja  ni reclamación contra  eila como parece hu b ie 
ra  hecho á h ab er  en tendido  que  le perjud icaba  en 
sus derechos p ara  lo futuro privándole  de pingües 
sumas, sino aplicando ella misma como cosa llana y 
corr iente  á las variaciones que  no en aumento , sino 
en d ism inución  del trazado acortando la línea, p ro 
puso en el año de 4 859 la computación por el n ú 
mero de k ilómetros del subsidio de la m anera  esta 
blecida por la ley de concesión que ahora  supone 
derogada en esta pa r te  desde 4 856:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José H e rre 
ros de Tejada.

Considerando que, según dispone la ley general 
de ferro-carr iles  , en  la de concesión de la de cada 
uno de ellos ha de fijarse el m áx im u m  de la s u b v e n 
ción que habrá  de percib ir  el constructor de la l í -  
neO; careciendo por consiguiente la Administración 
de facultades para au m en ta r  su cuantía en perjuicio 
de los intereses p ú b l ico s , cuando por la misma ley 
no está especialmente autorizada al efecto:

Considerando que en la ley de 15 de Enero 
de 4 856, por la que  se autorizó al Gobierno para  
otorgar la concesión del fe r ro -c a r r i l  de Madrid á 
Zaragoza con estricta sujeción á las reglas y condi
ciones que expresa, se fija por el art. 3.° la s u b v e n 
ción, de te rm inando  que el m áx im u m  sería de 240.000 
reales por cada kilómetro concluido y dispuesto p a ra  
la explotación, y esta fué base inalterable de la s u 
basta, que  aceptó la empresa en cuyo favor se cele
bró el r e m a te ,  obligándose á l a  construcción por el 
abono de la subvención concedida, reduciéndola en 
beneficio del Estado y de las provincias obligadas 
á su pago á la can tidad  de 209.999 rs. por kiló
metro:

Considerando que la real ó rden de 41 de Setiem 
bre de 1856 no tuvo por objeto alterar  la cuantía de 
la subvención  fijada en la ley y en la prec i tada  su
basta á cada uno de los kilómetros que la empresa 
construyera ,  sustituyendo u n a  can tidad  alzada por 
el total de la l ín e a , como supone la parte  d e m and an 
te ,  porque  novación tan radical en el contrato  sólo 
la misma ley podia autorizar, sino que  se concretó á 
poner un límite a la longitud del trazado en cuanto 
al abono de la subvención  concedida:

Considerando que la mism a empresa construc
tora reconoció por hechos posteriores que su d e re -  
cho á la subvención  era  el que  la ley de 4 5 de E n e 

ro de 4 856 le habia  concedido, y no otro alguno otor
gado por dicha real órden ; pues al solicitar en 4 859 
la segunda modificación del proyecto del trazado de 
la via d ism inuyendo su longitud, hizo notar que 
construyendo  menos kilómetros el Tesoro público 
reportaba  el beneficio de red uc ir  en e s ta p a r te  dicha 
subvención en la cantidad de 4.713.000 rs. ap ro x i
m adam en te :

Y considerando , por ú lt im o, que  los términos 
claros y  precisos de dicha solicitud excluyen  toda 
in terpre tación en sentido contrario, y p art icu larm en
te la que hace la parte d e m a n d a n te  al suponer que  
aquella  fué una oferta condicional que  debe en su 
sen t ir  estimarse sin efecto por no haberse deferido 
en  un lodo á sus pretensiones, porque  obra en con
tra suya la aceptación que hizo de la concesión q ue  
se le otorgó conforme en lo esencial con su propuesta, 
ejecutando las obras con las modificaciones que el 
Gobierno estimó conveniente in troducir  en el p ro 
yecto de la e m p re sa ,  sin h a b e r  esta hecho en su 
oportun idad  la protesta ó reclamación corres
pondientes ;

Fallamos q ue  debemos absolver y absolvemos á 
la Administración de la d e m a n d a , y  en su conse
cuencia mandam os se lleve á efecto la resolución 
contenida en la real órden de 13 de Abril de 4866, 
que determ inó  no habe r  lugar al aum ento  de s u b 
vención pre tend ido  por la em presa constructora  del 
fe r ro -carr i l  de Madrid á Zaragoza.

Así p o r  esta nuestra  sentencia, que  se p u b lica rá  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  se in se r ta rá  en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expedien te  gubernativo  al Minis
terio de F o m e n to ,  lo p ron un c iam o s ,  mandam os y 
f i rm am os.=M anuel  Ortiz de Z úñiga .=E usebio  Mora
les Puideban. =  Gregorio Juez S a rm ie n to .=  José Ma
ría Herreros de T e ja d a .= E 1  Sr. D. Teodoro Moreno 
votó por escrito: Manuel Ortiz de Zúñiga, P res id en 
te. =  B uen aven tu ra  Al v a ra d o .= C a l ix to  de Montalvo 
y  Collantes.

P ub licac io n .= P u b lic ad a  fué la p receden te  sen 
tencia p o r  el Sr. D. José H erreros de T e jad a , Mi
nistro Ponente de la Sala te rcera  del T r ib un a l  Su
p rem o de Justicia , celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que  certifico como Se
cretario  Relator en Madrid á 26 de Junio de 1869.=: 
Licenciado Feliciano López.

T R IB U N A L  DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas

por este Tribunal durante la prim era quincena del mes
de Junio próximo pasado, con arreglo al decreto del
Gobierno Provisional de 22 de Octubre últim o.

CLASIFICACIONES.
D. Mariano Casado Diez, clasificado con el haber 

anual de 400 escudos, cuarta parte de 1.600 que sirven 
de regulador, y 18 años, 9 meses y 12 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial cuarto de la Adminis
tración de Rentas de Palencia 6 meses y 20 dias; Inter
ventor de los derechos de puertas de Santander 41 me
ses y 4 d ia s ; Oficial primero de la Administración de 
Rentas indirectas de la misma provincia 3 años, 40 m e
ses y 44 dias; en igual destino en Palencia 2 meses y 40 
dias; Inspector segundo de la Administración de Indi
rectas de Cáceres un año, 9 meses y 6 d ia s ; Oficial pri
mero de la Contaduría de Hacienda pública de Palencia. 
un año y 40 meses; Oficial cuarto de la Administración 
de Hacienda pública de Granada 7 meses y 44 dias; 
Oficial segundo de la de Bienes nacionales 6 meses y 26 
dias; Oficial primero Interventor en las provincias de 
Castellón y Valladolid un año, 6 meses y 40 dias; Admi
nis trador de Propiedades y Derechos del Estado de 
Navarra 8 meses y 22 dias; Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado en varias provincias 3 años, 
un mes y 46 dias; Oficial primero Interventor de Admi
nistración de Hacienda pública de Búrgos 3 años y 20 
dias.

D. Manuel Moreno Redondo, clasificado con el haber 
anual de 4.600 escudos, mitad de 3.200 que sirven de 
regulador, y 30 años, 3 meses y 6 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el ejército 6 a ñ o s , 2 meses y 
un dia; Agregado diplomático supernumerario del Mi
nisterio de Estado 4 dias; Agregado quinto de la Secre- 
cretaría de dicho Ministerio 2 años, 3 meses y 27 dias; 
Auxiliar cuarto de dicho Ministerio 4 meses y 45 dias; 
Auxiliar tercero y segundo de dicho Ministerio 6 años, 
4* meses y 43 dias; Auxiliar primero del mismo 8 meses 
y 24 dias; Oficial tercero, cuarto y quinto del mismo un 
año, 4 meses y 5 dias; Oficial segundo segundo del mis
mo 5 meses y 28 d ia s ; Idem segundo primero de id. 7 
años, 2 meses y 8 dias; Ministro Tesorero de las Orde
nes de Cárlos III é Isabel la Católica 5 años, 3 meses y 
un dia.

D. Bartolomé Cárlos Muñoz y León, clasificado con 
el haber anual de 4.000 escudos, mitad de 2.000 que sir
ven de regulador, y 32 años, 8 meses y 23 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: servicios militares 22 
años, 44 meses y 49 dias; Comandante primero del Res
guardo especial de Sales de las provincias de Alicante y 
Cádiz 6 años, 5 meses y 42 d ia s ; Tesorero de Hacienda 
pública de las provincias de Valladolid y Oviedo 3 
años, 3 meses y 22 dias.

D. Diego de la Madrid y B aeza , clasificado con el 
haber anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven 
de regulador , y 27 a ñ o s , 4 meses y 44 dias de ser • 
vicios. Extracto de los mismos: Oficial cuarto de la 
Contaduría de Rentas y Arbitrios de Amortización déla  
provincia de Sevilla 6 años, 44 meses y 45 d ias ; Oficial 
cuarto de la Administración de Fincas del Estado de di
cha provincia 4 meses y 18 dias; Interventor de la Al
caidía de la Aduana de Sevilla un año, 4 meses y tres 
dias; Alcaide de dicha Aduana 4 años, 8 mesesy 2 4 dias; 
Oficial primero de la Aduana de Bilbao 2 años y 3 me
ses; idem segundo de la de Cádiz un año, 2 meses 
y 27 dias; Interventor Jefe de Registro de la provincia 
de Canarias 2 meses y 44 dias; Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
y de Propiedades y Derechos del Estado en varias pro
vincias 5 años, 9 meses y 24 dias; Oficial tercero de la 
de Sevilla 4 meses y 5 dias; Oficial segundo de la misma 
un año, un mes y 43 dias; Contador de la Aduana de 
Sevilla un año, 4 meses y 46 dias; Vista primero de la 
de Cádiz 40 meses; Contador en comisión de la Casa de 
Moneda de Sevilla un año y 2 dias.

D. Francisco Calonge y B erdejo , clasificado con el 
haber anual de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de 
regulador, y 20 años y 25 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: carabinero de Hacienda pública 4 meses 
y 20 dias; carabinero dei reino 43 añ o s , 5 meses y 49 
dias; Inspector de Vigilancia pública de B arcelona 3 me
ses y 46 dias; Comisario de Vigilancia de la Junquera 
un año y 6 dias; Subinspector en comisión del ramo de 
Vigilancia de la Junquera 8 meses y 40 dias; Subinspec
tor de primera clase en varios puntos 2 años, 41 meses 
y 23 dias; Celador en comisión de la provincia de Mála
ga un año, un mes y 28 dias.

D. José Maldonado y Barral, clasificado con el haber 
anual de 4.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven^de 
regulador, y 23 años, 7 meses y 29 dias deservicios. E x
tracto de los mismos: Promotor fiscal de término de 
Castellón de la Plana 41 meses y 44 dias; Juez de en
trada en varios puntos 40 años, 9 meses y 2 dias; Juez 
de ascenso en distintos Juzgados 9 años , 4 meses y 20 
días; Abogado fiscal segundo de la Audiencia de Va
lencia un año, 6 meses y 43 dias, Teniente fiscal de la 
de Mallorca un año y 43 dias

D. Francisco Clavijo y Villasegura, clasificado con 
el haber a n u a l  de 450 escudos , cuarta parte de 600 que 
sirven de regulador, y 45 años, 8 meses y 4 dias de ser
vicios. E x tr a c t o  de los mismos: en el ejército 44 años, 
9 meses y 44 dias; Administrador de Loterías de Sevi
lla un  a ñ o ,  2 meses y 7 dias; Ayudante primero del 
presid io  de Ceuta 9 meses y 49 dias; en el mismo des
tino  en Barcelona y Palma de Mallorca un  año, 40 me
ses y 27 dias.

D. Julián Castellanos, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos, mitad  de 800 que sirven de regulador, 
y 25 a ñ o s , 2 meses y 9 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Administrador de la Estafeta de Correos de 
Oropesa 40 añ o s , 44 meses y 28 d ia s ; Interventor de la



Estafeta de Correos do Arévalo a anos o meses j ; i u  
d i a s  Administrador de la Estafeta de Plaseneia i anos 
v «Y d ias- Administrador de Correos en com isión de 
T a la  vera de la Reina un año, 10 meses y 13 dias; A d
ministrador de Correos .le la subalterna de Baza 3 me- 
ses v ®2 dias * Oficia! qui nt o  do la clase de sextos de la 
Administración del Correo Central un mes y 25 días; 
Oficial pr i mero  de ¡a de Segovia 25 dias; Oficial de la 
de Benavente un año, un mes y 19 dias; Oficial mayor 
de la A d m i o'straeion de Correos de Trujiilo 10 meses 
Y 5 dia ; Administrador de la misma 3 meses y 22 dias; 
Administrador de la de Mérida un año, 7 meses y 2o

^ D .  Francisco Tramarría y Carranza , clasificado con 
el haber anual de 4.440 escudos, cuatro quintas partes 
de t.^CO que sirven de regulador, y 30 años, 2 meses 
y 19 .lias de servicios. Extracto de los m ism os: Cate
drático de lengua francesa de la real casa de Caballeros 
Pagos 3 años, 3 meses y 8 dias; como cesante por su 
presión 6 años, 7 meses y 99 d ias; Catedrático de idio
ma francés de la Escuela establecida bajo la dependen
cia de la Junta de Comercio de esta Mpital 10 anos , u 
mos y 16 riias; el mismo carpo en la Facultad de M loso- 
fía de la Universidad de Madrid 7 años y 2 días; Profe
sor de francés en el Instituto del Noviciado de la U ni
versidad Central 3 años, 3 meses y 84 días; Catedrático 
del Instituto fiel Noviciado 7 años y 40 meses.

D losé í.ms Albelda y Bclver , Guarda-alm acén de 
efectos estancados de Lugo cesante, clasificado sin de
recho á goce fie haber pasivo por no reunir más que 13 
años, 5 meses y 10 dias de servicios.

ü ! José Te ni on y Poey, clasificado con el haber 
anuni d° 600 escudos, mitad de 4.200 que sirven de re
gulador, y 27 años, 10 meses y 9 días de servicios. E x
tractos de los mismos: Miliciano nacional 41 años, 3 me
ses y 18 dias; Comisario do protección y seguridad pú
blica de Cartagena 3 años, un mes y 9 dias; Comisario 
de capital de segunda clase 4 meses y 24 dias; Comisario 
de piotcccion  y seguridad pública de Murcia 5 años, 10 
meses y 6 dias; Oficial supernumerario del Gobierno de 
dicha provincia 5 meses y 27 dias; Alcalde-Corregidor 
de Alburquerque 3 años, 11 meses y 26 dias; Oficial ter
cero de la Administración principal de Hacienda públi
ca de Cuenca 2 meses y 7 dias; Administrador principal 
de Correos de la provincia de Murcia 4 meses y 3 dies; 
en el mismo destino en Bilbao y Avila 2 meses y 29 
dias; Administrador de la Estafeta ambulante del ferro
carril del Norte 3 meses; Oficial de la clase de terceros 
y cuartos de la Administración central un año, 2 meses 
y 17 dias; Adm inistrador principal de Correos de Léri
da 5 meses y 23 dias.

Excm o. Sr. D. Adelardo López de A yala , Ministro 
que ha sido de Ultramar, se le declara el haber de 3.000 
escudos anuales.

D. Julián Gómez Inguanzo, clasificado con el haber 
anual de 1.700 escudos, mitad de 3.400 que sirven de 
regulador, y 20 años, un mes y 24 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: Oficial tercero de la clase de ter
ceros de la Contaduría general del Ministerio de la Go
bernación un año, 7 meses y 14 dias; Magistrado de la 
Audiencia de Canarias 2 meses y 5 días; el mismo des
tino en las Audiencias de-Albacete y Coruña 6 años, 4 
meses y 27 dias; id. de la de Búrgos 7 años, 11 meses 
y 3 dias; Presidente de Sala de la referida Audiencia 2 
años y 5 m eses; Regente de las Audiencias de Oviedo y 
Barcelona un año, 7 meses y 5 dias.

D Juan Menendez y Fernandez, clasificado con el 
haber anual de 1.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven 
de regulador, y 22 años. 9 meses y 3 dias de servicios. 
Extracto de los m ism o-: Prom otor fiscal de Grandas de 
Sahme un año , 2 meses y 26 aias; Prom otor fiscal de 
término de Oviedo 3 meses y 11 dias; Juez de entrada 
del mismo punto 6 años, un mes y 3 dias; Juez de as
censo en Vigo y Monforte 3 años y 16 dias; Juez de tér
mino en esta capital 2 años, 11 meses y 21 dias; Magis
trado de Audiencia de la Coruña 9 años, un mes y 16 
dias. •

D. Paulino Vadals, clasificado con el haber anual 
de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de regulador, 
y 23 años, 8 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional movilizado 3 años y 25 dias; 
Conductor de número un año, 2 meses y 18 dias; Con
ductor de la carrera de Oviedo 2 años, un mes y 5 dias; 
Conductor-m ayoral de Correos 8 meses y 14 dias; en el‘ 
mismo destino 11 años y 5 meses; Adm inistrador de la 
Estafeta ambulante del ferro-carril de Madrid á Barce
lona 5 a ñ os , 2 meses y un dia.

D. Mariano Valdenebro y Olloqui, clasificado con el 
haber anual de 1.100 escudos anuales, mitad de 2.200 
que sirven de regulador, y 22 años, 9 meses y un dia de 
servicios. Extracto de los m ism os: Prom otor fiscal de 
término del distrito de San Vicente de Sevilla 3 años 
y 11 dias; Juez de entrada de M edina-Sidonia un año, 
2 meses y 29 dias; Juez de ascenso en varios puntos 8 
años, 9 meses y 28 dias; Juez de término 9 años, 7 meses 
y  20 dias.

L). Rafael Joaquín de Federico, clasificado con el haber 
anual de oüOcscudos, mitad de 1.000 que sirven de regu
lador, y 24 años y 8 días de servicios. Extracto de los 
m ism os: en el ejército 14 años, 3 meses y 5 dias; A d 
ministrador de Correos de Zafra 5 años y dos meses; 
Oficial mayor de la Administración principal de Correos 
do San Sebastian un año, 3 meses y 3 dias; Ofical se
gundo de la de Valladolid 6 meses; Oficial de la Estafe
ta ambulante del ferro-carril del Norte 7 meses; en el 
mismo destino en el de Andalucía 2 años y 3 meses.

D. Ramón Rodríguez, clasificado con el haber anual 
de 200 escudos anuales, cuarta parte de 800 que sirven 
cié regulador, y 16 años, 2 meses y 22 dias de servicios 
Extracto de los mismos: Interventor de las Estafetas de 
Baza y Alcalá la Real Baños, 7 meses y 11 dias; Oficial 
primero de la Administración de Correos de Medina del 
Campo 4 años, 7 meses y 29 dias; Auxiliar de planta del 
cuerpo de Inspectores de Correos y Postas 2 meses y 8 
dias; Inspector primero de dicho cargo 2 años, 6 meses 
y 11 dias; Oficial primero de la Administración de Cor
reos do Alicante 2 meses y 29. dias.

D. Jerónimo Zapico, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, y 
21 años, 7 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: Administrador de la Estafeta de Gijon 4 años 
y 29 dias; Administrador de Correos de la Estafeta de 
Ferrol 4 años, o meses y 20 d ias; Interventor de la A d
ministración principal de Correos de Oviedo 11 meses 
y 15 dias; Oficial mayor segundo Jefe en com isión de 
la Administración principal de Correos de Oviedo 6 meses 
y 22 dias; Administrador de Correos de Lugo un año, S 
meses y 8 dias; en el mismo destino en Segovia y Cuen
ca 9 años, 9 meses y 16 dias.

D. José González H idalgo, clasificado con el habei 
anual de 750 escudos, mitad de 1.500 que sirven de re
gulador, y 29 años, 5 meses y 12 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Aspirante del Cuerpo adminis
trativo militar 4 años, 7 meses y 22 dias; Oficial terce
ro, segundo y primero en la Secretaria de las Ordenes 
do Carlos III é Isabel la Católica 24 a ñ os , 9 meses y 2C 
dias.

D. Anselmo González y Tem iño, clasificado con el 
haber anual de 200 escudos, cuarta parte de 800 que le 
sirven de regulador, y 15 años, 11 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 12 años, 
un mes y 4 dias; Oficial auxiliar de sexta clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino un año, 7 meses y 18 dias; 
Oficial de la clase de cuartos de la Contaduría central 
de Hacienda pública 2 años, 2 meses y 12 dias.

D. Demetrio Calleja y Rétanos, clasificado con el ha
ber anual de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de 
regulador, y 20 años, un mes y 5 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: en el ejército 2 meses y 7 dias; 
Interventor de Correos de la Estafeta de Álcañiz un 
año y 14 dias; Oficial cuarto y tercero de la Adm inis
tración de Correos de Vitoria 5 años, 9 meses y 27 dias; 
Oficial segundo de la Administración del Correo Cen
tral 3 m e s e s  y 13 dias; Oficial primero de las Adm inis
traciones de Correos de Pamplona y Vitoria un año, 3 
meses y 14 dias; Administrador de Correos de Santiago, 
Palencia y Pamplona 7 años, 3 meses y 21 dias ; Oficial 
segundo segundo de ia Administración del Correo Cen 
tral 24 dd s; Administrador en comisión de la principal 
del Correo de Pamplona 4 unos, un mes y o dias,

I). José Samper Barrueco, clasificado con el haber 
anua! de 150 escudos, cuarta parte de 600 que sirven de 
regulador, y 16 años, 4 meses y % días de sn  vAm?,. E x 
tracto de ios mismos; en el ejército ti aíh s y 3 d:us; de
pendiente de la Visita de puertas de M '.d r iiji  meses 
y 24 días; Oficial de libros Interventor de !<■. Derechos 
de Consumos de Valencia un año, 2 jm.-« .- iíj -a-,

D. Gregorio Esteban del R ío, clurilhmuo con ci ha
ber anual de 900 escudos, mitad do 1.800 qiuj r im m  de 
regulador, y 31 años, 4 meses y 14 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 18 años, 2 m e
ses y 43 días; Pagador de Obras púbdeas del dmtrito ¿m 
Sevilla 3 meses y 30 dias; Mayor do] presidio do Sérifio 
un año, uu mes y 43 dias: en el mi :mo destino m. Va
lencia un año, 4 meses y 5 dias; Comandante eu los pre
sidios de vanas provincias 40 años, 4 m -  os y 3 días.

D. Silveriu Arribas y Algaba, clasificano*con el ha
ber anual de 300 escudos., mitad de 600 que le iim m T b  
regulador, y 26 anos, 10 meses y 25 di is do servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 15 anón, 5 meses 
y 5 dies; Adminisirador do Coro os deOalatayud 9 me
ses y 19 dias; Administrador do la Estafeta do A.anmnz 
10 años, 8 meses y un día.

D. Juan de Eisarrega, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, mitad do 1.600 que sirven de regulador 
y  23 años, dos meses y 29 dias de servicios. Extracto de 
ios mismos: en el ejército 5 años, 4 meses y 2 dias; Au

xiliar ael u-ooierno ue esia o ¿ ^
Oficial sexto del Consejo provincial de Madrid 2 anos 
y 5 meses; Oficial quinto segundo y primero de la S ec
ción de s t i na d a  á los trabajos de dicho Consejo 3 añofc, 
7 meses y 45 dias; Oficial de la Dirección de la cláse de 
quintos del Ministerio de la Gobernación 2 meses y 5 
dias; Auxiliar de la clase de cuartos un ano, 9 niéses y 
19 dias; idem de la dé terceros y segun.dos 6 años, 11 
meses y 7 aias; Jefe de tercera y segunda clase del mis
mo 2 años, 2 meses y 45 dias.

D. A ntonio María Fernández, clasificada con él ha
ber áñ bal de 1000 escudos, mitad de 2.00Ü qüe sirven 
de regulador, y 30 años, 7 meses y 17 dias de servicios. 
Extracto do íos m em os: Escribiente segundo y único de 
la Comisión de liquidación de atrasos de guerra del dis
t r i t o  de Sevilla 3 meses; Oficial quinto con carácter de 
décimo de Hacienda, perteneciente á la Sección de liqui
dación de créditos de guerra de Sevilla un año y 7 dias; 
Oficial primero del Cuerpo administrativo del ejército 2 
años, 8 meses y 3 dias; Oficial de Gobierno de varias pro
vincias 9 años, 10 meses y 2 dias; Secretario del Gobierno 
político de Tarragona2 años, 3 meses y 22 dias; Alcalde- 
Corregidor de la villa de Hellin un año, un mes y 21 
dias; Auxiliar de los trabajos del A rch ivo del Ministerio 
de la Gobernación y los de la Dirección general de A d
ministración local en el mismo 4 meses y 6 dias; A uxi
liar de la clase de terceros del Ministerio de la Goberna
ción un mes y 22 dias; Secretario del Gobierno de la 
provincia de Murcia 2 años, 9 meses y 7 dias; el mismo 
cargo en la de Toledo 5 dias; Agregado á la Dirección 
general del Tesoro 6 años, 3 meses y 2 dias; Gobernador 
de la provincia de Lugo 2 meses y 11 dias; Delegado del 
Gobierno cerca de ia sociedad Banco de Economías 11 
meses y 28 dias; el mismo cargo en el de la Caja uni
versal de Capitales 3 meses y 12 dias; Gobernador de Ja 
provincia de Vizcaya 11 meses y 48 dias; Oficial auxi
liar de la ciase de Mayores del Ministerio de la Gober
nación 6 meses.

D. Leoncio García Bravo, clasificado con al haber 
anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de re
gulador, y 23 años, 5 meses y 28 días de servicios. E x 
tracto de los m ism os: meritorio de la Contaduría de 
Rentas de Toledo un añ o , 4 meses y 25 dias; Es
cribiente segundo de la misma 2 años, 5 meses y 46 
dias; Interventor de los derechos de puertas de T ole
do 3 años y 8 meses; Fiel de los derechos de puertas de 
León un año y 9 d ia s ; Interventor de id. 3 meses y 12 
dias; Oficial de quinta clase de la Tesorería de Hacien
da pública de Navarra 2 años, 8 meses y 6 d ia s ; E scri
biente sexto de la clase de terceros del Ministerio de 
Fom ento un año,6 meses y 29 dias; Oficial de la Sección 
de Minas y Montes de Jaén un año, 2 meses y 5 días; Ofi
cial de la clase de segundos de la Sección de Fom ento de 
la provincia de Jaén 13 dias; enelm ism o destino en Gra
nada y Sevilla un año, 8 meses y 29 dias; Oficial de la 
clase de primeros de la Sección de Fom ento de Sevilla 2 
años, un mes y 3 dias; Jefe de la clase de terceros de la 
Sección de Fom ento en Toledo 10 meses y 12 dias; Jefe 
de la Sección de Fom ento en Huesca 11 meses y 9 dias; 
en el mismo destino en Toledo 2 años, un mes y 26 dias.

D. Manuel de Lara y  Cárdenas, clasificado sin dere
cho á goce de haber pasivo porque la base de carrera 
que se le reconoce, hechas las deducciones de sus ser
vicios, es posterior á la ley de presupuestos de 23 de 
Mayo de 1845. '

M ON TE-PIO S.
Doña ¿Antonia Eguren, huérfana de D. P ed ro , Ofi

cial segundo de la Dirección general de Correos. Se le 
declara le pensión de 380 escudos anuales.

Doña Benita Cardenal, viuda de D. A ntonio Martí
nez Gil, Magistrado jubilado de la Audiencia de Zara
goza. Se le declara la de 500 escudos anuales.

Doña Juana Jauralde, huérfana de D. N icasio , Ofi
cial primero Interventor de la Comisión de España en 
Londres. Se la declara la de 450 escudos anuales.

Doña Dolores A ra cil, viuda de D. Francisco F. Mau- 
reta, Jefe de Sección jubilado del Ministerio de H a
cienda. Se le declara la de 700 escudos.

Doña Bernardina Muñoz y Doña Carolina Altimiras, 
viuda y huérfana respectivamente de D. Francisco, Jefe 
de N egociado de segunda cíase en la D irección general 
de Loterías. Se les declara la de 500 escudos.

Doña Concepción Nasosá y Navarro, viuda de D. Fe
lipe González, Juez de primera instancia jubilado. Se 
lé declara la de 450 escúdos.

Doña Teresa Sánchez Sandino, viuda de D. R aim un
do O rtiz, Oficial jubilado de la Dirección general de L o 
terías. Se le declara la de 330 escudos anuales.

Doña Juana Navascués, viuda de D. Luis Martínez, 
Júéz de primera instancia de ascenso. Se le declara la 
de 350 escudos.

D. José, D. Diego, D. Manuel y D. Enrique Rodenas 
y Cuesta, huérfanos de D. José, Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda de Murcia. Se les declara la 
de 250 escudos.

Doña Eduvigis Tena, viuda de D. Cristóbal Valera, 
Consejero que fué de Estado. Se le declara la de 500 
escudos.

Doña Manuela Eizaguirre , viuda de D. José E ch e - 
garay, Catedrático que fué. Se le declara ía de 450 es
cudos.

Doña Sagrario, D. Camilo, D. Am brosio y Doña L u i
sa Caplin , huérfanos de D. F ran cisco , Adm inistrador 
que fué de Hacienda pública de la provincia de Santan
der. Se les declara la de 450 escudos.

D. Juan, Doña Concepción y Doña Josefa C astro'y 
García, huérfanos de D. F erm ín , Contador jubilado de 
la Fábrica de Salitres de Alcázar de San Juan. Se les d e 
clara la de 200 escudos.

Doña María del Rosario B urnes, huérfana de D. D o
m ingo , portero tercero que fué del Ministerio de Mari
na. Se le declara la de 333 escudos y 333 milésimas 
anuales.

Doña Luisa M ontes, huérfana de D. L u is , Jefe de 
Adm inistración de tercera clase. Se le declara la de 500 
escudos anuales.

Doña María de la Concepción San Julián, huérfana 
de D. Meliton , Juez de primera instancia jubilado. Se le 
declara la de 300 escudos.

Doña Jesusa del Castillo, viuda de D. Julián Ruiz, 
Oficial primero Interventor de la Adm inistración prin - 
bipal de Hacienda. Se le declara la de 300 escudos.

Doña Angela Jardin , viuda de D. Magin Jardín, 
Maestro de flauta que fué del Conservatorio de Música. 
Se Je declara la de 150 escudos.

Doña Josefa Alegre y Cabrera, viuda de D. Joaquín 
C asan, Catedrático de la Universidad de Valencia. Se le 
declara la de 330 escudos.

Doña Luisa Pedraza, viuda de D. A lvaro Arias, Ofi
cial tercero de Hacienda pública. Se le declara la de 250 
escudos.

Doña Justa, Doña Lucrecia y Doña Encarnación 
A rias, huérfanas de D. Jacinto,Inspector que fué de la 
Adm inistración de Contribuciones de Cádiz. Se les de
clara la de 330 escudos.

Doña Manuela Vázquez, viuda de D. Pedro Iglesias, 
Juez de primera instancia de Monforte. Se lé declara la 
de 350 escudos.

MESADAS DE SU PER VIVEN CIA.

Doña Victorina Azañon, viuda deD . Domingo Oliver, 
Ayudante Ingeniero que fué. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 1.200 escudos anuales que disfrutaba 
el causante.

Doña Francisca B a ll, viuda de D. Salvador Escote, 
Oficial que fué de la Administración de Hacienda de 
Castellón. Se le declaran dos mesadas al respecto de 500 
escudos anuales que disfrutaba el causante.

EXCLAUSTRADOS.

Doña María Antonia L lórente, religiosa del conven
to de Jesús Crucificado de Ja ciudad de Córdoba. Se le 
declara la pensión de 500 milésimas de escudo diarias.

Madrid 19 de Julio de 1 8 6 9 .=  El Secretario, Manuel 
Rodenas. =  V.° B.°=s Moradillo.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Sociedades de Bellas Aries en 4 867.

NUMERO DE SECCIONES QUE COMPRENDÍAN. SOCIOS CORRESPONDIENTES 
á las secciones. CÁTEDRAS.

PROVINCIAS.
Sociedades........

Socios................
De 

Pintura........

De 
E

scultura...

De 
Arquitectura.

De 
M

úsica.........

T
otal....................:.

De 
Pintura........

Te 
E

scultura...

1 De 
Arquitectura.

De 
M

úsica..........

De 
M

atem
áticas.

De 
D

ibujo.........

De 
Pintura........

De 
Escultura 

...

De 
M

úsica.........

De 
M

aestros 
de 

obras 
y 

apare
jadores.............

T
otal.......................

A la va ............ » » )> D )> » » » » » » » ■ 9 » » 9

A lb a ce te .. . . » » » )> » » * » » » » » » » )) 9 » 9

A licante. . . . » « » » » » » » » » » » » )) 9 9 9

A lm ería ......... » » » )> » » » » » » » » 9 » 9 »
A vila............... tt » » » » M » » » » » » » 9 9 9 »
Badajoz......... » » )) » M » » » » » 9 9 »
Baleares. •. • » » » » )> » » )) )> M » )) 9 )) 9

B arcelon a .. . 4 26 4 4 4 » 3 7 6 9 » )> » » )) 9 )) 9

B ú rg os ......... » V » » » » » » » » » ¡) » » » 9 )) 9
C áceres......... » » » Vi » » » » » » » » )> » » 9 9 9

Cádiz.............. 2 150 » » » m x> » » » 4 8 2 2 44 2 26
Canarias....... » )) » » » » » » » » » » » x> 9 9 »

Castellón . . . » )) » » » » » » » » » » » » 9 9 »
Ciudad-R eal . » » » » » » » » w » » 9 9 V )>
Córdoba......... » )) » » » )> )) » » » » » 9 9 9 9

C oru ñ a ......... w » » » » » » » » » » » » 9 9 » »
C u en ca ......... » » » » » » )) » » » » » » » 9 9 9 ),
G eron a ......... » » )> M » » » » » » » » » x> 9 » 9 »

G ra n a d a .. . . 4 20 4 4 4 JD 3 8 6 6 » 4 4 » 4 » 9 6

Guadalajara. »  . » » » » » » » » » » » » 9 » 9 9 »
G u ipúzcoa ... » » » » » » » b » » 9 9 9 9 b

H u elva ......... » » » » » » » » » » )) » » 9 9 9 » 9

H uesea.......... » » » » i) » » » b » 9 9 9 9 9
Jaén............... » » » » » » » » » » » » » 9 . 9 9 9 9

L eón .............. » » I y>
■ » » » » » » » » » )) 9 9 9 ))

Lérida........... 2 257 » » j> » » » » » ,, » » 9 0 3 9 3
L ogroñ o....... » » » » t » » » » » » » » 9 9 9 »

L ugo............ » » » » » » » » » » » » 9 » » 9

M adrid.. .. • • » » » » » » » )> » » » » » 9 9 » 9

Málaga. . . . . 4 48 1 4 4 » 3 6 5 7 » 4 4 )) i ,, » 6

M urcia......... 4 99 M » » » » » » » n » 9 9 4 » 4
N avarra........ « » » » » » » » )> » )> » 9 9 9 » »
Orense........... i» » » » » » » m » » „ » )) 9 9 B »

O vied o ........ .. » » » » » » » » » » » 9 9 9 » 9

P a len cia . .  . . » » » » )> » » » » » » » 9 9 9 9 9
P ontevedra.. » » » » B » » » » » » » 9 9 )) 9 ))

Salamanca . 4 163 » » » » » » » » 4 2 9 4 9 7
Santander... » » » » » )> » » )) » „ » 9 9 » V
Segovia. . . . . » » » )> » )) » )) » » b » ,) 9 9 •

Sevilla........... » » » » a )) » » » » » » B ,) 9 >, 9 „
Soria............... » » » » )> » » » » ,, » » » » 9 9 9 »
T arragona ... i» » » » » » » » » „ >, U 9 9 )) »

Teruel............ j> » w >) » » » » » )> » „ » )) 9 9 » »

T o le d o ........... » » » » » » » » » n j, » 9 9 )> » 9

Valencia....... 4 24 4 4 4 , » 3 44 8 7 „ 4 5 6 i 9 6 49
V alladolid . . . » » » )) » » » » » » » » 9 » »
Vizcaya. . . . » » » )> » » » » » w » » 9 9 9

Zam ora.......... )> » )> » » )> » » » )> » „ » » 9 9 »

Zaragoza . . . . 4 c
o 4 1 4 » 3 9 6 7 » 4 2 4 4 » 9 5

44 780 5 5 5 » 45 4 1 34 36 » 6 25 9 6 49 8 73

N ota . Algunas de estas Sociedades no se hallan divididas en secciones por dedicarse 
Artes.

á una sola de las Bellas

Sociedades de Bellas Artes existentes desde el año 1862 á 1867.

AÑOS.

NUMERO DE SECCIONES QUE COMPRENDIAN. SOCIOS CORRESPONDIENTES 
á las secciones. CÁTEDRAS.

Sociedades 
. —

Socios...............

De 
Pintura....

De 
Escultura...

De Arquitectura

| De 
M

úsica.......

T
otal......................

De Pintura....

Do 
E

scultura..

De 
Arquitectura

De M
úsica. ....

De 
M

atem
áticas

De 
D

ibujo.......

jj 
De 

Pintura....

De 
E

scultura..

De 
M

úsica.......

De 
M

aestros 
d 

obras 
y 

apare 
jadores. ____

T
otal...............

i „i ¡ t

i 7 
10
3
5
5

115

391
3G

))

e

4 8 6 3 . . . . . . .
4 8 6 4 . . . . . . .

m n ............
4866..
m i . . . . . . .

40 
43 
46
41
42 
ÍL

974 
966! 

4.486 
4.4 31

839
780

4
4
4 
3
5 
5

4
4
4 
3
5 
5

5
8
8
2
9

20
23
26
44
45 
45

105
147
250

24
41
41

49
49
24
49
34
31

23
23
35 
20
36 
36

2
2
6
5 
8
6

40
40
47
44
49
25

i)
9

9

5
9

2
2
3
4
5
6

5 
%
6

48
49 
49

»
9

8

49
46
32
38
56
73

La» SoeícdadoB existentes en 1862 comprendían, además de las secciones que figuran en el cuadro, dos de de
clamación y una de_poesía, con 29 socios la primera y 43 la segunda, y una cátedra de declamación

También en 4863 existiun una sección de poesía y dos de declamación, con 43 y 29 socios respectivamente, y 
una cátedra de declamación.

En 4864 había, además do las secciones expresadas, dos de declamación y cuatro de otras clases, con 49 y 220 
socios, y dos cáiedras de gramática, una de declamación y otra de idiomas.

Además de las cátedras que se registran en 4865, existían una de gramática y otra de idiomas.
Madrid 28 dé Mayó dé 1869,— El Vicepresidente, J. Emilio de Santos.

A N U N C I0 S M 1 C 1 A L E S .

M IN ISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.
Negociado 8.°

En el territorio de la Audiencia de Sevilla se tiállan 
vacantes las Notarías que á continuación se expresáh, y  
han de proVéérse por oposición conform é a 1 art. del 
real decreto de 28 de Diciembre de 1866, y según lo dis
puesto en el art. 12 de la ley del Notaríadb y en el de
creto de 5 de Enero últiího :

Una en A Ían is , partido júdiciál de O&zalla de la 
Sierra.

Otra en Arahal, id. de Marchena.
Otra en Aznalcollar, id. de Sanlúcar la Mayor.
Otra en B en aocaz, id. de Grazalema.
Otra en Castilblanco , id. de Sevilla.
Otra en Chipiona, id. de Sanlúcar de Barrameda.
Otra en El B osque, id. de Grazalema.
Otra en E ncinasola, id. de Aracena.
Otra en Encinas Reales, id. de Lucena.
Otra en Estepa, id. de Estepa.
Otra en Gerena , id. de Sevilla.
Otra en G uillena, id. de Sevilla.
Otra en Herrera, id. de Estepa.
Otra en Los Corrales, id. de Osuna.
Otra en Luisiana, id. de Ecija.
Otra en Minas de R iotinto , id. de Valverde del Ca

mino.
Otra en M orente, id. de Bujalance.
Otra en M onturque, id. de Aguilar.
Otra en R ociana, id. de Moguer.
Otra en Saucejo, id. de Osuna.
Otra en Villafranca de las A gu jas , id. de M ontoro.
Los aspirantes presentarán á la Junta directiva del 

Colegio notarial sus solicitudes docum entadas dentro del 
plazo de 40 días naturales é im prorogables, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a , 
expresando taxativamente en dichas instancias la Nota
ría ó Notarías queisoliciten , y el orden de preferencia en 
este último caso para los efectos del art. 28 del regla
mento general del Notariado.

Madrid 28 de Julio de 1869. =  El Subsecretario inte
r in o , Cayetano Manrique.

En el territorio de la Audiencia de Zaragoza se ha
llan vacantes las Notarías que á continuación se expre
san, y han de proveerse por oposición conform e al ar
tículo 21 del real decreto de 28 de Diciembre de 1866, y 
según lo dispuesto en el art. 12 de la ley del Notariado 
y en el decreto de 5 de Enero ú ltim o:

Una en B enabarre, partido judicial de Benabarre.
Otra en Cadrete, id. de Zaragoza.
Otra en Tabara, id. de Caspe.
Otra en Jarque, id. de Calatayud.
Otra en M uél, id. de La Alm unia.
Otra en M uniera, id. de Montalban.
Otra en Sogura, id. de Montalban.
Los aspirantes presentarán á la Junta directiva del 

Colegio notarial sus solicitudes docum entadas dentro del 
plazo de 40 dias naturales é im prorogables, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a  , expresando taxativamente en dichas instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de pre
ferencia en este último caso para los efectos del art. 28
del reglamento general del Notariado.

Madrid 28 de Julio de 1869 .=  El Subsecretario inte
rino , Cayetano Manrique.

En el Juzgado de La Carolina, del territorio de la 
Audiencia de Granada, se halla vacante una Escribanía 
de actuaciones que ha de proveerse con sujeción al real 
decreto de 29 de Noviem bre de 1867 y real orden de 25 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im prorogables, contados 
desde la publicación de la presente convocatoria.

Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario inte
rino, Cayetano Manrique.

En el Juzgado de Iznalloz, del territorio de la A u 
diencia de Granada, se halla vacante una Escribanía de 
actuaciones que ha de proveerse con sujeción al real 
decreto de 29 de N oviem bre de 1867 y real orden de 25 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus instancias docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del 
plazo d e  30 dias naturales é improrogables, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  la presente con 
vocatoria.

Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario inte
rino, Cayetano Manrique.

En el Juzgado de Huelma, del territorio de la A u 
diencia de Granada, se halla vacante una Escribanía de 
actuaciones que ha de proveerse con sujeción al real 
decreto de 29 de Noviem bre de 1867 y real orden de 25 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus instancias docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im prorogables, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  de la presente con 
vocatoria.

Madrid 30 de Julio de 186 9 .= E l Subsecretario inte
rino, Cayetano Manrique.

En el Juzgado de B alaguer, del territorio de la A u 
diencia de Barcelona, se halla vacante una Escribanía 
de actuaciones que ha de proveerse con sujeción al 
real decreto de 29 de Noviem bre de 1867 y real orden 
de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus instancias docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la referida ¿Audiencia dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im prorogables, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  de la presente con 
vocatoria.

Madrid 30 de Julio de 1869 .= E i Subsecretario inte
rino, Cayetano Manrique.

En el Juzgado de Muros, del territorio de la A udien
cia de la Coruña, se halla vacante una Escribanía de 
actuaciones que ha de proveerse con sujeción al real 
decreto de 29 de Noviem bre de 1867 y  á la real orden 
de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de la 
Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im prorogables , contados 
desde la publicación en la G a c e t a  de la presente con
vocatoria.

Madrid 30 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario inte
rino. Cayetano Manrique.

En el Juzgado de Motilla del Palancar, del territorio 
de la Audiencia de A lbacete, se halla vacante una Es
cribanía de actuaciones que ha de proveerse con suje
ción al real decreto de 29 de Noviem bre de 1867 y real 
orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus instancias docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la expresada Audiencia dentro 
del plazo de 30 dias naturales é im prorogab les, conta
dos desde la publicación en la G a c e t a  de la présente 
convocatoria.

Madrid 30 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario inte
rino. Ca vetan n ManrinnA

Negociado 9.*
En el Juzgado de primera instancia de H ellin , del 

territorio de la Audiencia de A lbacete, se han de pro
veer dos Escribanías de actuaciones con sujeción al 
real decreto de 29 de Noviembre de 1867 y á la real or
den de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del 
plazo de 30 dias naturales ó im prorogables, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario inte
rino, Cayetano Manrique.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S PÚ B LIC A S,
AG R IC U LT U R A, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de los privilegios de industria concedidos du
rante el segundo trimestre, del corrien te a fio de 1869.

D. Maximiliano N. Mayusalt y otro, vecino de París* 
invención por cédula de 3 de Abril de 1869 de un nue
vo procedim iento para moldear piezas metálicas de 
bronce, hierro colado &c.

D. Antonio María Morera, vecino de Barcelona; in
vención por cédula de 3 de Abril de 1869 de un apa
rato titulado contador mecánico de contribuciones.

D. Alejandro Triedusaun, vecino de Viena; invención 
por cédula de 3 de Abril de 1869 de un sistema de 
bombas de vapor y de alimentación para las calderas de 
las maquinas locom óviles v lncnmntnraR.

D. A dolfo Aubert, vecino de R ebren ; invención n 
cédula de 3 de Abril de 1869 de un sistema promii 
espiro-cilíndrico, cuyo carácter esencial es la solidar!h Í 
invariable entre la hélice y el cilindro, que giran c 
tantemente juntos para evitar la pérdida de fuerv^!?8'  
bida á la fuerza centrifuga. (*e~

D. Julio Lafroque, vecino de París; invención nm* 
dula de 3 de Abril de 1869 de un procedimiento 
aparato de fabricación de gas de alumbrado. Y

D. Hilarión Rouz, vecino de Marsella; invención n 
cédula de 3 de Abril de 1869 de un procedimiento h 
reparación del zinc de la aleación rica argentífera 

Sociedad Javernar, Champiñol, Larbaoy y Ferna 
dez, vecinos de Zaragoza; invención por cédula de3rT 
Abril de 1869 de un .sistema de m echeros para la 
nomía y mejoram iento del alum brado del gas,

D. E loy de Carsio, vecino de Madrid; invención 
cédula de 12 de Abril de 1869 de un procedim ii?r
para el beneficio de los minerales de cobre. 0

 ̂ Barón Luis L o-P rerty , vecino de Presbur?- inv 
cion por cédula de 12 de Abril de 1869 de un 
sistema de caminos de hierro. Uev°

Barón Carlos du Pim, vecino de París; invención n 
cédula de 12 de Abril de 1869 de un procedimiento ^  
aglom eración del polvo del coke, hu lla , carbón vpI  i 
y otros desperdicios. vegetai

D. Carlos N. Chaumé, vecino dePuteaurs; inverné 
por cédula de 18 de A bril de 1869 de un aparato i 
piador perfeccionado con sus diversas aplicación^

La Compañía Tives Lilles, avecindada en L íIIp* * 
vención por cédula de 18 de Abril de 1869 de un an»Vli" 
a proposito para enriquecer y clarificar las m a terL ír
bones® y ° traS’ y pl'inciPalmente los f e r a l e s  y

D. A lfonso D esforces, vecino de Madrid: invenían 
por cédula de 1.° de Mayo de 1869 de unos p e r f S  
namientos introducidos en las persianas de cortina i  ‘  
porcionandoles m ayor solidez y belleza. ’

D. Jaime H odges, vecino de Anerle’y; invención no. 
cédula de 1. de Mayo de 1869 de un sistema de me 
joras en ja  maquinaria que se emplea para construir 
excavar o ensanchar las vías, canales ó vertederos parí 
S  navegación ó demás ob jetos, ó para excavarlos 

tibies ía  °  tUFVaS y convertirl°s en combus-
_ D. Juan Dillon Scallig, vecino de Burton ou Trent- 
invención por cédula de 1.” de Mayo de 1869 de un

perm7aableesPreParaC1° n de l0S toneles pa™ hacerlos i,
D. A lfonso Mention, vecino de Bruselas; invención 

por cédula de 85 de Mayo de 1869 de un nuevo sistem» 
de rails o carriles para caminos de hierro.

D. Pedro Tapia Pereira, vecino de Sevilla; invención 
por cédula de 85 de Mayo de 1869 de un procedimian. 
to para el beneficio de los minerales de cobre v a»n,e 
cobrizas. J ®uas

D. José LuisLarcade, vecino de Coye; invención nnn 
cédula de 16 de Junio de 1869 de un procedimiento 
para quitar las pajas y cardos de las lanas, sean en 
rama, hiladas ó tejidas.

D. Antonio M ontenegro, vecino de Madrid; inven
ción por cédula de 46 de Junio de 4869 de un'regula
dor de pequeña velocidad aplicable á las bombas de un 
cuerpo de simple efecto y demás aparatos de trabajo in
termitente.

D. Carlos Hogdoon, vecino de Richemond; invención 
por cédula de 46 de Junio de 1869 de un sistema para 
el trasporte de minerales y otras cargas.

N o ta . El privilegio de D. Andrés Quetart y D. Luis 
Penenod sobre un sistema de rejillas cóncavas con cor
rientes de aire múltiple aplicable á toda clase de horni
llos &c. &c., y el de la sociedad A. Lizar y compañía 
sobre un contador llamado seco para medir gas, que se 
publicaron com o caducados en !a G aceta  de 41 de 
Abril último, han sido declarados puestos en práctica 
por haber justificado los concesionarios que cumplieron 
en su dia con los requisitos de la ley.

Madrid 7 de Julio de 4869. =  El Director general 
José Echegaray. *

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta D irección se saca nuevamente 
á pública y doble subasta, con la rebaja del 20 por 400 
de su primitiva tasación, el arrendamiento de los pas
tos del cuartel del Cam pillo, perteneciente á la Admi
nistración de San Lorenzo ; cuyo acto tendrá Jugar sil 
multáneamente el dia 7 de Agosto próxim o, á la una 
de su tarde, en este centro directivo y en la Adminis
tración de aquel Sitio , donde se hallará de manifiesto á 
los licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 29 de Juño de 4869.= E 1  Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo. __ g ’

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con rebaja de un 20 
por 400 de su primitiva tasación , el arrendamiento de 
los pastos y caza del cuartel de la Herrería, perteneciente 
á la Adm inistración de San L oren zo ; cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro directivo y en 
aquella Adm inistración el dia 7 del próximo mes de 
A gosto , á la una y media de su tarde, hallándose de 
manifiesto en ambos puntos el pliego de condiciones

Madrid 29 de Julio de 4869.=E1 Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo. _ o  *

JU N TA DE L A  D EU D A PÚBLICA.,
SECR ETARÍA.

R e l a c i ó n  de los créditos liquidados y reconocidos pov Id 
Junta de la Deuda pública por indemnización de los 
daños causados en la guerra c iv il , que con arreglo á 
la ley de 4 /  de Agosto de 4851, reglamento de 47 de 
Octubre siguiente y real orden de 4 o de Marzo de 1852 
se han mandado abonar por la misma , incluyéndose 
en certificaciones de liquidación del mes de Mayo del 
presente año.

D. Prudencio P erez, de Rom anones, provincia de 
Guadalajara; cantidad liquidada y reconocida 404 es
cudos.

Madrid 44 de Junio de 1869.=E 1 Secretario, José 
María M aury.=V .° B .°=E 1 Director general, Presiden
te , Heredia.

ADM IN ISTRACION  ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 5 de Agosto próximo se celebra
rán seis subastas en la Casa Consistorial de Villacone- 
jos  para arrendamiento de las fincas siguientes:

Prim er lote.  ̂ Un grupo de seis eras de pan trillar, 
que. com ponen juntas una fanega y cuatro celemines de 
cabida.

Segundo lote. Otro grupo de seis eras, que compo
nen juntas una fanega y dos celemines de cabida.

Tercer lote. Otro grupo de tres eras, que componen 
juntas ocho celemines de cabida, 
ü =Cuarto lote. Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen juntas 40 celem ines de cabida.

Quinto lote. Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen juntas ocho celemines de cabida.

Y sexto y último lote. Ocho eras que en junto mi
den una fanega y seis celemines, por término de uno, 
dos ó tres años y á razón de un escudo 600 milésimas 
cada celem ín y año.

Los pliegos de condiciones donde aparece el porme
nor de las subastas y clasificación de los seis lotes se 
hallan de manifiesto en esta Adm inistración, sección ter
cera, y en la Secretaría de aquel Municipio, donde po
drán exam inarle las personas á quienes convenga inte
resarse en el remate.

Madrid 27 de Julio de 4869.=E1 Administrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. __4

 ̂ D. Blas Miguel de Canela se presentará en esta Ad
m inistración en el térm ino preciso de 45 dias á satisfa
cer los derechos correspondientes á una partida de tá
banos picados de su pertenencia introducidos por la 
Aduana de Cádiz en el mes de Junio de 4867; teniendo 
entendido que de no verificarlo le parará perjuicio.
 ̂ Madrid 30 de Julio d e4 8 6 9 .= E l Jefe de la Adminis
tración econ óm ica , M. Cebollino y Aguilar. - S

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas p or  falta de franqueo en el dia Si.

Número. NOMBRES. Destinos.

747 Cárlos María T orre . . 1Manila.
718
749
720
724
722
723
724
725
726

Genara B u ron ............................. Tetuan
José L orente....................'..'.'jManzanares.
José M artínez..............................Santander.
Joso P in zón ...................................'Ronda.
Luis Gaya...................................... !San n defonso.
Manuela Jaspe............................. !Molar.
Maximino Zardoya..................... [Logroño.
Nicolás A rro y o ........................... ¡Buenos-Aires.
Vitoria G arcía.............................. San Sebastian.

i

Madrid 4.° de A gosto de 1869«=-E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla,



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.

ISLAS FILIPINAS.—MES DE MAYO DE 1869.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1 8 6 8 -4  869.

D is tr ib u c ió n  de fondos p o r  capítulos de los presupuestos de las Islas  
F ilip in a s  p a ra  sa tis facer las obligaciones del Estado en dicho 
m es, que se pub lica  en la  G a c e ta  en cu m plim ien to  del decreto 
de 11 de A b r il de \ 865.

o
'S Por capítulos Porsecciones
§  DESIGNACION DE LOS G A STO S. —  ^  Jg Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIM ERA
O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

P A R T E  P R IM E R A .
CLASES P A SIV A S.

£. R etirado s............................. 8.000
3 . Jub ilad os de todos los

ram o s...............................  d 0.000
4. C esantes de id ..................  10.000 £8.000

P A R T E  SEGUNDA.
5. C on sign ac io nes   . 916
6 . In te reses   4 0.4£0---------------- 11.336---------------- 39.336

SECCION 2 .a—E sta d o .
1. P ersonal del Cuerpo diplomático y con

sular   ............................................    7.374
£. M aterial de i d ..............   ..................  £.£4£

 — -----  9.616
SECCION 3 .a— G ra c ia  

y  J u s t ic ia .
1. Personal de T rib u n a le s .........................  4£.394
£ . M aterial de i d .............................................  7££3. P ersona l del Juzgado de p rim era  in s 

tancia  .................................................  . . .  808
4. Idem del culto  y c le ro  .............  8.991
5. M aterial de id ..............................   835
6 . Idem de asignaciones á varios estable- 5.856

cim ientos.piadosos.................................
7. Idem de gastos ev en tu a les ....................  583
8 . Personal de m isiones...............................  1.133
9. M aterial de id ..................................  1.749

— ;-----------  33.071
SECCION 4 .a— G u e rra .

1. Personal de la A dm in istrac ión  sup e
r io r...............................................................  £5.100

£. Materia] de id   .............................  4.9££

n
Por capítulos Porsecciones

g  DESIGNACION DE LOS GASTO S. „  —  —o Escudos. Escudos.
Cfí

3. Personal de Estados Mayores de provincias y plazas y Gobiernos políti
co-militares..............................................  3.0354. Material de id ....................................  1505. Personal de cuerpos de in fantería ... .  150.0006 . Idem de id. de caballería......................  6.0007. Idem de artillería...................................... £3.5008 . Material de id .............................................  1109. Personal de Ingenieros..........................  7.00010. Materia] de id.............................................  10011. Personal de excedentes de diversas ar
mas.................   6.00014. Material de subsistencias militares  30.00015. Idem de utensilios, leña, luces y agua. 3.73916. Personal de obras de artillería  l .£ 8£

17. Material de id .........................   5.00018. Personal de id. de ingenieros...............  £.500
19. Material de id ............................................  5.500£0. Idem de trasportes militares................. £0.000£1. Personal de comisiones activas del servicio...........................................................  5.000
££. Idem dé gratificaciones de campaña y gastos extraordinarios *. 10.000£3. Idem de hospitales m ilitares................. 1.997
£4. Material de id...................................   10.000£5. Gastos eventuales......................................  8.000£6 . Cruces de San H erm enegildo.. .........  150
£7. Resultas de presupuestos cerrad os... 79.683

--------------   405.768
SECCION 5 .a—H a c ie n d a .

Servicio general de Hacienda.
1. Personal adm inistrativo.......................  19.546
£ . Material de id   .............   68£3. Idem de atenciones generales..............  7.6684. Idem de gastos eventuales................*. 4.166

Gastos de las contribuciones y  
rentas públicas.

5. P ersonal........................................................  £9.08£6 . Material.................     £.1347. Adquisición de primeras materias  6.8048 . Gastos de elaboración  .........  454.34£9. Conducciones de efectos estancados.. 15.537
10. Envases y otros gastos.................   19.3431£. Personal de la Casa de Moneda de Manila..............................................................  5.04913. Material de id ........................    £.06£14. Gastos diversos de la Casa de Moneda. 833

Minoración de ingresos.
1£. Resultas de presupuestos cerrados...  48 £67. £66

o
s* Por capítulos Por seccioneg .  DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —71 Escudos. Escudos.

SECCION 6 .a—M a rin a .
3. Personal de cuerpos de la A rm a d a ... 1£.500
4. M aterial de i d ...........................  £.000
5. Personal de oficinas del A postadero ... £.000
6 - M aterial de id ............................  *^qq
7. Personal de tercios navales...................  o non
8 - M aterial de id .............................................. ’̂ qq
9. Personal del a r s e n a l . ..............................  3.400

10. Material de id .....................   £8.300
11. Personal de buques a rm a d o s ................  £1.395
1£. M aterial de id ..............................................  11.886
14. Idem de vapo res-co rreos........................  6.0U0
15. Idem de hospita lidades;......................     3.000
16. Idem de gastos d iv e rso s .........................  798
17. Disminución de ingresos de M arina . .  5.000
48. R esultas de presupuestos cerrados  84.154

 -------------   183.533
SECCION 7.a—G o b e rn a c ió n .

1. Personal del G obierno su p erio r polí
tico y de provincias  ...................  13,£45

£. M aterial de i d .........................................  881
3. Personal del Consejo de A d m in is tra 

c ió n ....................................................   4.335
4. M aterial de i d ..............................................  365
5. Personal de la Dirección de A dm inis

tración local............................................. £.146
6 . M aterial de i d ............................................. 134
7. P ersonal de C orreo s ................................  1.356
8 . M aterial de i d ............................................  360
9. Idem  de la correspondencia con la P e

n ín s u la . . . . ............................................... 70
10 . Idem de asignaciones piadosas  15£
11. Idem  de servicio telegráfico................. 83
15. Personal de confinados á p re s id io .. .  64
16. M aterial de id ............................................... 8.£18

-------------   31.409
SECCION 8 .a—F o m e n to .

1. Personal de Instrucción  p ú b lica   761
. £. M aterial de i d .............................................. 1.039
3. Personal de puertos y faros.................. 1.5£3
4. M aterial de id     £.145 .
5. P ersonal de vigías y telégrafos  1.1£9
6 . M aterial de id............................................... £50
8 . Idem  de Ingen ieros de M ontes  33
9. Personal de Ingenieros dfe M inas  1.194

10. M aterial de i d ............................................... 33
1 1 . Personal del T ribunal de Comercio . .  599
1£. M aterial de id ............................................... 100
13. S uscriciones................................................  £50_ — — _  9.056

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1868-69.. 979.055

PRESUPUESTO EXTRAÓRDINARIO.
Artículos. pQr artíCuÍos. Por capítiiloi.

CAPÍTULO 1.*—ESTADO.Unico. Gastos extraordinarios de la Legación en China...........................................  „ 410
CAPÍTULO £.°—gracia y justicia.

1. Construcción y reparación de tem-
Plos........................................................................  » b.ooo
CAPÍTULO 4.°—HACIENDA.

1. Nuevas construcciones y reparacio-
nes de edificios..........................................  » 5.000

CAPÍTULO 5.°—marina.
1. Para la'construcción áe cañoneros. » 1£.Ü00

CAPÍTULO 6.*—GOBERNACION.
4- Dietas para los Ingenieros desti

nados á las obras extraordinarias. » 5Qíj
CAPÍTULO 5 / —FOMENTO.

1. Para estudios de todo género deobras.  .............................................    3.333
Para obras nuevas de carreteras,puertos y faros...................................... 7.083

 '-------  10.416
T o ta l del presupuesto extraordinario . . . .  33.33£

RESÜMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1.a—Obligaciones generales  39.336
 — £.a—Estado........................................  9.616  3.a—Gracia y Justicia..................... 33.071— -----  4.a—Guerra.......................... 405.768   5.a—Hacienda  ..................  £67.£66
  6.a—Marina..........................  183.533 7.a—Gobernación...............  31.409  8.a—Fom ento................................. ... 9.056

------------------- 979.055
P R E SU P U E ST O  E X T R A O R D IN A R IO .
Capítulo 1.°—Estado......................................  445
  £.°—Gracia y Justicia..................  5.000  4.°—Hacienda  ............................  5.000  5.°—Marina...............................  . .  1£.000  6.°—Gobernación...........................  500  7.°—Fom ento..................................  10.416

 ----------------  33.33£
Total................................  1.018.387

Madrid £0 de Julio de 1869.«=V.° B .0= E 1 Subsecretario, Romero y y G iron.=El Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS.

R e s u m e n  del movimiento de fondos de dicho estableci
m iento en su casa cen tra l, plaza de las D eseabas, y 
sus dos aux ilia res, plazuela de han Millan, n úm . 11  , y 
Corredera de San Pablo, n ú m . ££, en la semana que 
term ina hoy 1.° de Agosto de 1869.

Rs. cents.
E xistencia en Tesorería en 

2o de Julio ú ltim o   414.579,60
INGRESOS.

Recibido por desempeño de 
papel del Estado, alhajas, 
ropas y otros e fec to s .. . .  616.663,75

Idem  en depósitos y por 
otros conceptos—  . . . .  £5.000

Idem  por las imposiciones 
hechas en la Caja de 
A horros, á s a b e r :

Imponentes 
Imponentes que TOTAL

nuevos. ya lo eran, imponentes.

37 ! 6£ 199 49.084--------------------- 1.105.387,35
SALIDAS.

P o r los em peños sobre papel del Estado, alhajas, ropas y otros e fec to s .. . .  597.579,73
Idem  por devolución por 

depósitos y por otros con
ceptos.    ........................... 50.534,96

Idem por reintegros en la 
Sección central de Caja 
de A horros, á saber:
Pagos Pagos TOTAL

por saldo, á cuenta. de pagos.

47 19 66 76.977,88------------------------7£5.09£,57
E x i s t e n c i a  en este dia. . . .  380.£34,78

Los Directores C onsejeros, M arqués de la Vega de 
A rm ijo .= José  Pulido y E sp inosa.= José M enjíbar.= R a- 
m on María C alatrava.=V Ícente Rodríguez.

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE CÁDIZ.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en 

varias ocasiones para  la suserieion de 300.000 escudos 
en acciones de carreteras provinciales, de £00 cada una, 
del em préstito autorizado por la ley de 30 de Junio 
de 1865, esta Diputación ha acordado publicarla de nue
va á fin de que el acto se verifique el 31 de Agosto del 
corriente año en la sala de sesiones de dicha corpora
ción, an te la m ism a ó comisión de su seno que elija, 
con sujeción en un todo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en su Secretaría para conocim iento 
del público.Cádiz £6 de Julio de 1869.=E1 P resid en te , Manuel 
S om oza.= E l Secretario interino, Ignacio Soler. C—40

La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebra
da en £6 del ac tual, acordó que el dia 30 de Agosto 
próxim o venidero, á las doce de su m añ an a , se celebre nueva subasta pública en la Secretaría de dicha corpo
ración y en las Casas Consistoriales de Arcos de la F ro n 
tera para la enajenación de 5.000 alcornoques y 11.000 
quejigos en los m ontes denominados Hornillo y Matilia 
de los N egros, de los Propios de dicha ciudad, por el 
tipo de 5.550 escudos en que han sido tasados; estando 
de manifiesto en dicha Secretaría y en la del Municipio 
del citado pueblo las condiciones facultativas y eco
nóm icas á que ha de sujetarse el disfrute; y previniendo 
el real decreto de 17 de Mayo de 1865 que las proposi
ciones para los disfrutes forestales cuyo tipo exceda 
de £.000 escudos se hagan precisam ente en pliegos cer
rados con sujeción á la fórm ula que se designe, y acom
pañando la carta de pago que acredite haberse en tre
gado en la Depositaría de fondos m unicipales ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia el 5 
por 100 del tipo de la tasación como fianza para presen
tarse en la licitación, se ha acordado tam bién que para 
la subasta de que se trata, como de m ayor cuantía, se 
cum plan dichas formalidades, ascendiendo el depósito 
que como garan tía  ha de consignarse á la cantidad 
de £77 escudos 500 milésimas.

Lo que se anuncia por medio del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de esta provincia 
y por medio de edictos en el partido judicial en que se 
encuentran  dichos m ontes, así como el modelo que va 
á con tinuación , para conocim iento del público y de los 
que deseen tom ar parte en la licitación.

Cádiz £9 de Julio de 4869.=E1 Presidente, Manuel 
Somoza. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de, . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de esta provincia tech a  ,
y de las condiciones y requisitos para la adjudicación en pública subasta del aprovecham iento de corta de 5.000 
alcornoques y d i .000 quejigos en los m ontes denom ina
dos Hornillo y Matilia de los N egros, de los Propios de 
Arcos de la F rontera , se compromete á tom ar á su car
go dicho disfrute con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—39
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Con la autorización competente de esta Diputación 
se subastará por pliego cerrado y sim utáneam ente, para 
el 30 del mes de Agosto próximo, tanto en la Secreta
ría  de esta dependencia como en el A yuntam iento dê

pueblo de T ordesillas, que lo so licita ra , un a  corta 
de 5.000 pinos albares en el m onte de sus P rop ios, ti^ 
tulado la V ega, con sujeción ai pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se hallarán  de manifiesto 
en las referidas Secretarías, y bajo el tipo de 5.67£ es
cudos en que ha sido valuada en tasación pericial.

Valladolid £9 de Julio de 1869.=E1 P residen te , José 
Gómez D iez.=Jesús de Callejo.
Modelo de proposición á que se refiere la condición 4.a 

de dicho pliego.
D  , enterado del anuncio y pliego de condiciones

insertas en el n ú m . . . .  dé la  G a c e t a  d e  M a d r i d , referente 
á la subastade 5.000 pinos señalados en el m onte titulado 
la Vega, sito en el térm ino jurisdiccional del pueblo de 
Tordesillas y de la pertenencia del m ism o, se obliga á 
ejecutar la corta y extracción de los mencionados árbo
les, con estricta sujeción á todas y cada una de las con
diciones del pliego, por la cantidad d e  ; y al efecto
ha  hecho el depósito en la Caja sucursal de esta provin
cia ó en la Depositaría de fondos m unicipales del 5 por 
100 del im porte de la tasación, según previene la condi
ción 4.a del pliego y lo acredita la ad jun ta  carta de pago.

(Fecha y firm a del postor.) V—19

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LARACHA.
La plaza de M édico-cirujano de este M unieipio, dotada con el haber anual de 800 escudos, con la obliga

ción de asistir á todos los vecinos del m ismo, se halla 
vacante y ha de proveerse conform e á la legislaoion vigente.

Los aspirantes á obtenerla en prop iedad , reuniendo 
las circunstancias leg ales , presentarán en la Secretaría 
,dd Municipio sus solicitudes docum entadas duran te el 
térm ino de 40 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L aracha £1 de Julio de 4869.= E 1  Alcalde prim ero, 
Antonio Vorelo.—P or acuerdo del A y un tam ien to , R a
món A stray López, Secretario. L —1 £

ALCALDÍA PO PU L A R  DE BADOLATOZA.
D. Francisco Morales Santaella y Santaella, Alcalde prim ero popular de esta villa.
Hago saber-que hallándose vacante por haber re 

nunciado el que desem peñaba la Secretaría del A yun
tam iento de esta v il la , dotada con el sueldo de 5£5 es
cudos anuales pagados de fondos m unicipales, se an u n 
cia al público por térm ino de un m es, contado desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes docum entadas en la 
Secretaría de esta M unicipalidad, conforme á lo prevenido en el art. 400 de la ley municipal vigente.

Y para conocim iento de todos se fija el presente en 
Badolatoza á £6 de Julio de 4869.=*Francisco Morales.«== 
P or mandado de S. 8 ., José H onorato, Secretario.

B—3 0 - 3
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLARRO BLEDO.

D. José Sandoval Alvarez, Presidente del A y un ta
m iento constitucional de esta villa de Villarrobledo.

Hago saber que por renuncia del que la desem pe
ñaba se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  
de esta villa, dotada con 500 escudos anuales pagaderos 
por trim estres vencidos de los fondos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes que reúnan  las condiciones necesa
rias para el desempeño de dicho cargo dirigirán sus so
licitudes docum entadas á esta Alcaldía en el térm ino 
de 30 dias , á oontar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villarrobledo £8 de Julio de 4869.=José S an do va l.=  
Gregorio Urbano R om ero, Secretario interino.

V—1 8 - 4
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAMAYOR DE SANTIAGO, 

PROVINCIA DE CUENCA.
Se han creado y están vacantes dos plazas de Médi

co-cirujanos titulares de esta villa , com puesta ac tual
m ente de 4.0£5 vecinos, con la dotación anual de 800 
escudos cada u n a , pagados dei presupuesto m unicipal por trim estres vencidos.

E starán  los Facultativos que desem peñen dichas pla
zas encargados de la asistencia de todo el vecindario, 
excepto las personas que no quieran utilizar sus servi
cios, por cuya asistencia se encarga este A yuntam iento 
de proporcionar, de arbitrios especiales que no afecten 
á las personas exceptuadas ó de prestación voluntaria 
de los vecinos m ayores contribuyentes que sean asisti
dos, una gratificación de 300 escudos que abonará al fin 
de cada año á cada Facultativo, á más dé los 800 escudos designados como titu lar, para que los Profesores no 
tengan necesidad de hacer y cobrar igualas en el vecin
dario.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
que deseen obtener las m encionadas plazas d irig irán  á 
esta Alcaldía susgsolicitudes docum entadas, conforme al 
artículo £7 del reglam ento de 14 de Marzo de 4868,.en  
el térm ino de £0 d ias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia ,p ara  los efectos consiguientes á su provisión.

Villamayor de Santiago £7 de Julio de 486 9 .=  E 1 
Alcalde prim ero, Francisco Orea.== P or su mandado, 
Vicente María Calleja, Secretario. X—£0£

JUNTA ECONÓMICA DEL DEPARTAMENTO DE MARINA  
DE FERRO L.

En virtud de orden del A lm irantazgo de 3 de Mayo último, se saca á pública subasta el sum inistro de víveres para las atenciones y buques de este Departam ento por 
el térm ino de dos años, bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta, y que estará de m ani
fiesto en la Secretaría de la Capitanía general del citado Departam ento hasta el dia £8 de Agosto próxim o en

que se celebrará el rem ate, empezando el acto á la una 
de la tarde.

Ferro l 44 de Julio de 4869.=E1 Capitán de navio, 
Secretario , Francisco de P au la  Manjón.
C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  

d e  F e r r o l .  —  I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r 
t a m e n t o  d e  F e r r o l .— Pliego de condiciones bajo las 
cuajes se saca á pública lic itadcñ  el sum inistro de 
víveres que se necesitan para el consumo de los buques 
y demás atenciones de este Departamento de Ferrol 
por el término de dos años.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
4.a El sum inistro abraza los artículos que se reseña

rán, los que para su admisión deberán ser iguales ó de 
calidad no inferior á las m uestras que estarán de m ani
fiesto en la Secretaría de la Com andancia general del 
Departam ento, y se conservarán envases lacrados y se
llados , reuniendo asimismo las circunstancias s iguientes:

El tocino será precisam ente del país, con exclusión 
absoluta de toda parte m uscular ó huesosa, y bien pre
parado de salazón, m uy particularm ente al tiempo de 
em barcarse, que se p rocurará refrescar aquella cubrien
do las barricas con suficiente cantidad de sal ó salm uera.

El vino ha de ser ca talan , y por n ingún  concepto de o tra procedencia y de cosechas an teriores á la ú ltim a , libre de toda clase de composiciones y mezclas, y sus envases de buena construcción y preparados convenientem ente.
E l que se em barque en buques mayores hasta vapo

res de fuerza de 350 caballos y sus equivalentes de bu 
ques de hélice deberá estar envasado en medias pipas; 
en cuarterolas y medias pipas el que haya de sum inis
trarse para goletas y buques m enores, y únicam ente se 
recibirá en pipas enteras el que se destine á la despensa 
del arsenal.

Las m enestras serán de buena calidad , de grano en- 
tero y lim pias de polvo, gorgojo y de cualquier cuerpo 
ex traño; en la inteligencia de que el arroz deberá ser 
cuando ménos de segunda pasada, y los garbanzos y 
habichuelas de las cosechas del reino precisam ente.

El azúcar será del moscabado y producto de pose
siones españo las, y si es posible del conocido con el núm ero 44.

E l café de seg u n d a ren  grano crudo y de la m ism a procedencia.
El pim iento co lorado , m olido, de buena calidad y sin adulteración alguna.
E l chocolate idem id.
La leña ha de estar seca, partida convenientem ente 

en trozos pequeños que no sea preciso pa rtir  n uevamente.
El carbón de piedra será cribado, y procedente de las 

m inas de Newcastle ó Cardiff.
Todos los demás artículos serán de buena calidad y sin adulteración alguna.

£.a Se fijan como precios tipos los siguientes:
Escudos.

Vino catalan, el litro ................................... 0,449
Tocino del país, el k ilogram o.................. 0^550
Arroz, id ........................ ................................  0,£44
Garbanzos id .................................................. 0,650
Habichuelas id .............................................. 0,9£9
Azúcar moscabado, id ................................. 0^364Café en grano crudo, i d .   ...................... 0,788
Carbón m ineral de Newcastle ó Cardiff,

id e m  ..................................................  0,0£0
Carbón vegetal, id .......................................  0,040
Leña, id ..........................................................  0,010
Aceite de olivo, el li tro ............................ .. 0,457
Algodón para mechas, el k ilog ram o ... .  4,700
Pim iento colorado molido, id .................  0,350
Ciavo de especia, id ..................................... 0,775
Canela en ram a, id .....................................  £,£00Pim ienta negra, id ............................... 0,775
Vinagre, el l i t r o . . ........................................  0,900
S ém ola , el kilogram o.................................  0,400
Fideos surtidos, id ....................................... 0,£75
Chocolate, id .............................................. .. 4,350
Gallinas, u n a .................................................  0,650
Jam ó n , el kilogram o...................................  0,790
Vino blanco de Jerez, el l itro .................. 0,415
Salvado ó afrecho, el hecto litro   £,395
Sal, el k ilogram o ................................... 0,d£5
A echaduras, el hecto litro .......................... 4,437Maíz, i d ..................  ..................................... 6,500
A guardiente de 30°, el litro ......................  0,446

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
3.a El asentista estará obligado á en tregar sin de

m ora todos los víveres que se le pidiesen, no excedien
do del repuesto á que se refiere la condición 6.a, para el 
sum inistro de la m arinería del depósito fijo y eventual 
del arsenal y dotaciones de los buques surtos en el 
puerto , ya sea para consumo diario ó repuesto de cam 
paña, ó para conducir á otros puntos donde aquellos 
estuviesen estacionados, exceptuándose los buques 
guarda-costas en general que perciben la ración en m etálico, y los de vapor asignados al propio servicio 
cuando no se hallen en la capital del Departamento.

También será obligación suya facilitar los que se le 
pidan para sum inistrar á la gente de m ar ó de tierra 
que se trasporte en buques del Estado ó fletados por este 
al intento, y para repostar estaciones navales.

4.a Proveerá asimismo al arsenal y buques del aceite y algodón para luces, vinagre para riego de los ran 
chos y artillería, y del carbón mineral que se le pida en 
lugar de leña, como tam bién de aceite, algodón , carbón 
vegetal ó leña que corresponda para utensilio de los ba
tallones de infantería de Marina, secciones de Condestables y compañía de inválidos , y para los cuerpos de 
guardia y plantones, todo con arreglo á las órdenes que 
se le com uniquen i cuyo sum inistro acreditará por cer
tificados de los Jefes de los mismos cuerpos, visados por el Comisario de revistas.

5.a Todos los artículos de víveres á (que se refiere la

condición 3.a deberá entregarlos perfectam ente acondi
cionados en sus correspondientes en vases, sin re trib u 
ción alguna por estos, puesto que su valor se considera com prendido en el precio de aquellos.

6.a Deberá tener constantem ente en alm acenes la 
existencia de víveres proporcionada al consumo ordi
nario de los buques y atenciones, y además un repuesto 
de las cantidades que detalle la nota unida á este 
pliego, con sus correspondientes envases: el local ó lo
cales que los contengan deberán reun ir las condiciones 
necesarias para su buena conservación. Este repuesto 
ha de quedar constituido á los 40 dias de haber em pe
zado el sum inistro, debiendo reponerlo á medida que se 
vaya sum inistrando, siendo de su cuenta cualquier de
m érito ó accidente que en él sobrevenga. El Jefe de Ad
m inistración del Departam ento y el Ministro Subinspec
tor de víveres podrán reconocerlo é inspeccionarlo siempre que lo tengan por conveniente.

E n todo caso será obiigacion del asentista reponer 
los consumos de dicho repuesto á los 45 días, contados 
desde la fecha de cada e n tre g a ; y si ocurriese que de
biendo tener existencias en él no facilitase algún pedido de víveres, se adquirirán estos á su costa por la Ad
m inistración; pero no habiendo posibilidad de verificar
lo inm ediatam ente en la plaza, se le im pondrá una mul 
ta igual ai valor que tengan por contrata los que deje de 
facilitar; en el concepto de que incurriendo por tres ve
ces en esta falta quedará rescindido el co n tra to , ad judicándose la fianza á favor de la Hacienda.El contratista tendrá obiigacion de m antener los depósitos de víveres cerrados con dos llaves, de las cuales 
tendrá una en su poder el Ministro Subinspector, quien asistirá á la provisión cuantas veces sea necesario abrir 
aquellos, ya por parte del con tra tista , ya para el cum 
plimiento de los deberes de dicho funcionario.

7.a Si por alguna circunstancia ex traordinaria se ne
cesitasen acopios superiores al repuesto de que se deja 
hecho m érito , se avisará oportunam ente ai asentista, 
quien-estará obligado tam bién á verificarlos en un pla
zo de 40 dias, á ménos que por causas insuperables, de
bidamente justificadas, acreditase lá necesidad de un 
m ayor plazo ó la im posibilidad, lo cual deberá m ani
festar sin dem ora para la resolución que convenga 
adoptar.

8.a Tres meses ántes de finalizar su co n tra to , y no 
recibiendo orden en contrario , deberá el contratista ir 
consumiendo su repuesto sin reem plazarlo , aunque no 
podrá eximirse de facilitar los víveres que se le pidan 
para consumo y repuestos ordinarios; pero á la term i
nación de su compromiso se le adm itirán las existencias 
que puedan resultarle.

9.a Será de cuenta y riesgo del contratista la con
ducción de los víveres á bordo y costados de los bu
que en el puerto y arsenal, sin que tampoco tenga derecho alguno por las pérdidas ó deterioros ocasionados en 
dicha conducción , á ménos que no resultasen de mala 
m aniobra ó defectos de los aparejos del que rec ib a , en 
cuyo caso deberá acreditarlo con certificación del Con
tador del destino ó buque, visada por el Comandante.

40. La A dm inistración de M arina se compromete á 
no adquirir los referidos artículos de víveres para las 
atenciones expresadas por distintos medios de ios que 
queda hecha mención, exceptuando las raciones que se 
satisfacen en metálico á los buques guarda-costas, y las 
de que tra tan  las reales órdenes de ££ de Diciembre 
de 4858 y 6 de Abril de 4859, sin que por esto se entien
da que la Marina renuncia á la facultad de in troducir 
las alteraciones que estime convenientes en esta parte, 
así como tam bién en la cantidad y calidad de los artícu
los que constituyen la ración de las dotaciones de los 
buques y demás que la disfrutan en tierra.

44. Quedarán exceptuados de em bargo por la H a
cienda, Justicias de los pueblos y demás Autoridades 
las em barcaciones, carros, acémilas y trasportes de to
das clases que el asentista tenga dedicados al servicio 
de la Marina en cum plim iento de su contrato; y a fin 
de evitar cualesquiera dificultades acerca de este punto, 
deberá dar oportuno y exacto cum plim iento al Jefe de 
A dm inistración dei.D epartam ento en su núm ero y cia
se para que por dicho Jefe se adopten las medidas que 
al efecto se requieran.

4£. El asentista podrá solicitar del Jefe de A dm inistración del Departarnedto cualquier auxilio que necesite 
y pueda prestarle la M arina para facilitar la conduc
ción de víveres á bordo de los buques á condición de satisfacer el im porte del servicio.

43. Se facilitarán al asentista los alm acenes que ne
cesite para sus acopios de los que la M arina posee en la 
Graña, exceptuando los destinados p a ra la  elaboración y 
conservación del p a n , m ediante el alquiler que se de
signe por los peritos nom brados al intento.

44. Serán de cuenta del asentista las obras que necesite verificar en los expresados alm acenes para pro
curarse m ayor facilidad y conveniencia en sus opera
ciones, como tam bién la reparación de deterioros; de
biendo entregarlos á la finalización del contrato en el 
mismo estado que los recibe, á cuyo fin se form ará el 
correspondiente inventario duplicado.

45. También será de cuenta del propio asentista sa
tisfacer el im porte de los derechos nacionales, provin
ciales y m unicipales existentes el dia del rem ate, ó que 
se im pusieren duran te el período del contrato sobre los 
artículos que este abraza.

46. La duración de dicho contrato será de dos años, 
á contar desde el dia que el asentista haga la prim er 
entrega, lo cual tendrá lugar después que total ó par
cialm ente se hayan consum ido las existencias del a n 
terior.

17. El asentista no en tregará artículo alguno de los 
que comprende el sum inistro  sin providencia prévia del Jefe de Adm inistración del Departam ento á conti
nuación del pedido del Maestre del buque ó destino, in tervenida por el Contador y exam inada por la In te rvención del mismo Departamento.

48. De la total entrega de cada pedido form ará guia de remisión por duplicado ó triplicado, según que haya 
de realizar su im porte en la Tesorería de la provincia de 
la Coruna ó en la Central de Madrid, y por separado la 
de envases . cuyos docum entos intervendrá el Ministro 
Subinspector de víveres. Recogerá el recibo ó tornaguía

en uno de dichos ejemplares en el prim er caso, y en dos 
en el segundo, firmados por el Maestre é intervenidas 
por el Contador respectivo, entregándolos ai íin de cada 
mes al citado Ministro Subinspector, por quien se rem i
tirán  al Jefe de Adm inistración del Departam ento para que disponga lo que proceda para la expedición del libram iento ó certificación según corresponda.

49. Debiendo encabezarse con aguardiente el vino 
que se em barque para viajes ó repuestos á las islas es
pañolas del Golfo de Guinea ó en los casos que así se 
de te rm ine , se verificará esta operación á presencia del 
Ministro Subinspector y de los Oficiales y dem ás indi
viduos que asisten al reconocim iento, expidiendo el primero certificación de la cantidad de aguardiente que se 
necesite á juicio pericial para data del asen tista , pues 
que debiendo constar en el pedido y guia con vino en
cabezado, ha d e se rv ir  dicha certificación para hacerle el abono que corresponda por cada especie.

£0. P ara  el reconocim iento de víveres que ha  de 
preceder al acto de su entrega por el asentista habrán de asistir un Oficial de gu e rra , uno de Sanidad de la 
Arm ada, el Contador, el M aestre, un sargen to , un Ofi
cial de m ar y los individuos de tropa y m arinería que 
se nom bren al intento, como tam bién el Ministro Sub
inspector de víveres, que deberá presenciarlo del pro
pio modo que su entrega, cumpliendo en la parte nece
saria las prescripciones de los artículos 4 7 , 48 y 19 del 
tratado 6.°, art. 3.° de las Ordenanzas generales de la A rm ada.

£4. Si en el acto del reconocim iento se declarasen 
algunos géneros insum inistrables ó inadmisibles, y no 
se conformase el asentista, se dispondrá un segundo re
conocimiento por distintos individuos, pero en igual 
núm ero que para el prim ero, entresacados de las dotaciones de los buques y a rsen a l, así como por otros Ofi
ciales de guerra, de Sanidad y del Cuerpo adm inistra ti
vo, teniendo á la vista las m uestras expresadas en la 
condición 4.a de este pliego, y con presencia también, 
de lo dispuesto en la m ism a condición; en la inteligen
cia que el asentista ha de sujetarse al resultado de este 
reconocimiento, debiendo retirar desde luego de sus al
m acenes los artículos desechados bajo la vigilancia del Ministro Subinspector.

££.  ̂ Form alizado el contrato, ninguna de las partes 
tendrá derecho á solicitar aum ento ni dism inución de precios.

£3. Caso de fallecer el asen tis ta , ha de co rrer y en
tenderse la continuación del sum inistro por cuenta de 
sus herederos ó albaceas testam entarios duran te los tres 
meses siguientes al fallecimiento si no term inase ántes 
el co n tra to , y mediando m ayor plazo podrán tam bién 
continuar el sum inistro si así les conviniese; pero en 
caso contrario, y prévia la m anifestación que deberán 
hacer desde luego, se rescindirá dicho contrato trascurrido el tiempo indicado.

£4. Se fija como garantía provisional para tom ar 
parte en la licitación la cantidad de 6.000 escudos, y 
como fianza para responder del cumplimiento del con
trato la de 45.000 en metálico ó valores equivalentes en 
papel de la Deuda del Estado á los tipos admisibles.

£5. El rem ate se verificará por medio de licitación 
pública y solemne, que tendrá lugar sim ultáneam ente 
ante las Jun tas económicas de los Departam entos de Cádiz, F erro l y Cartagena en el dia y hora que prévia- 
m ente se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Coruña y Murcia.

£6. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la 
escritu ra  de contrato, dos copias testim oniadas y 30 
ejem plares impresos para uso de las oficinas.

£7. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las regias de generalidad aprobadas por real orden de £7 de Abril 
de 186£, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo siguiente.

Ferrol 3 de Marzo de 4 8 6 9 .= I.= R am o n  R ibalta y  R o ca .= E s  copia.—=Chicarro.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  

F e r r o l . — I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n 
to d e  F e r r o l .— Nota expresiva de los víveres que se
gún la condición 6.a del adjunto pliego de condiciones 
deben constituir el repuesto para este Departamento en la Grana.
44.500 Kilogramos de tocino.

6.500 Idem de arroz.
6.500 Idem  de garbanzos.
8.750 Idem de habichuelas.
4.3£4 Idem de azúcar moscabado.485 Idem de café.

4£.850 L itros de vino catalan.500 Idem de vinagre.
350 Kilogramos de sal.

46.000 Idem de carbón mineraí.
450 Idem pimiento colorado molido,

4 Idem de clavo de especia.4 Idem  de canela.
30 Idem de pim ienta negra.445 L itros de aceite de olivo.

30.000 Kilogramos de leña.
4£ Idem de algodón para mechas.

Ferrol 3 de Marzo d.e 4 8 6 9 .= I.= R am o n  R ibaíta R o ca .= E s  copia.=C hicarro.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusivarepresentación (o a nombre de D. N. N . , sociedad &c 
para lo que se halla debidam ente autorizado), hace presente que impuesto dei anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta o el sum inistro de víveres que se nece
siten para el consumo do los buques y demás atencio
nes del Depai lamento por el térm ino de dos años, s& compromete a sum inistrarlos, con estricta sujeción & dicho pliego, a los precios m arcados como tipos, ó con la  
rebaja de. . . . .  escudos ó milésimas de escudo por 100.

(Fecha y firm a del proponente.) F — 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por la presente, que se formaliza en virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de



fuera  de M adrid, Juez de prim era  instancia de d istrito  de la In -  
d usa  de la mi-mía, se anuncia la venta en publica subasta d e - o s  
a n a  ralos ó m áquinas para ex traer agua de n o n a  que están  fun
cionando, una en el cuartel del Puente Largo y otra en el punto 
llamado Pico del Pañuelo , térm ino de A ran juez , tasadas ambas 
en 1 000 escudos; y  un cajón grande de m adera  con cubierta 
fo rrad a  de zinc, sito en la plaza publica de la misma villa , lin
dante con ella, con callejón que sale á la calle del G obernador y
c o n  otros cajones, tasado en 260 escudos.

El rem ate  te n d rá  lugar sólo en esta  capital el día 7 de 
Agosto próxim o, á la una de su t a r d e , en el local del Juzgado, 
d í s o  principa l de la casa Bolsa; p rev in iéndose  que no se adm iti
rá  postura  in ferio r á los dos tercios de la tasación, que en e 
expedien te aparecen descritos los objetos con m á s  m inuciosidad, 
y  el actuario dar á los an teceden tes que interesen á los que quie
ra n  tomar narte  en h  subasta, sin perjuicio de haberse c mu ni
ca do órden al depositario  D. Manuel Calvo, vecino de A ranjuez, 
con el propio objet»,. _  v  QJ,M adrid  21 de Juño de 1869.= E 1  Escribano, La T orre. A. 214

En el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de la Latina 
de esta capital, que despacha el Sr. D. Raim undo F ernandez  
Cuesta, y  E scribanía de D. Tomás Bande, se ha form ado expe
d ien te  á solicitud de D. Joaquín  Alcalde y C asa l, dueño dei u 
casa sita en la población de est* villa de M adrid y  su calle d eb a  
Lorenzo, señalada con los núm eros 7 antiguo y 15 m oderno d 
manzana 332. lindando por la derecha en trando  con la i / 
d -  la misma calle, propia de Doña flo ren tin a  de G raene y barcia, 
v iuda de D. Gabri-I Seco de C áceres; p o r la izqu .erda  con 
la núm . 13, propia del D. J» aquin, y p o r el testero  con la nu
m ero 12 de la travesía de San M ateo, propia  de D. ^Alvaro 
Bazo Ibañez , sobre  que se libere la citada casa num . 15 nuevo 
de los g ravám enes siguientes. 'Un censo redimible de 62S rs. de capital con réd ito s de 20.000 
al m iliar en favor de la m enor Ana Campelo de la Cruz, im pues
to en escritu ra  de 3 de Junio de 1615 ante  el E scribano  de p ro 
vincia D. Juan Peña.

O tro censo de 4.000 rs. de cap ita l, sin que conste  e' réd ito , 
im puesto po r D. Agus in Rodríguez á favor de G abriela García, 
en e sc  itura de 20 de A bril de 1750 ante el E scribano  D. G aspar 
Ortiz de Ceba líos.

Un capital de 1 0.000 rs. con réd ito s de 3 p o r  100 anual en 
favor de Gabriela García, viuda de Francisco de Acero . p o r es
c ritu ra  de 3 de N oviem bre de 1749 an te  el E sc r.b m o  D. P ed ro  
S e g u iro s  y los Cobos.Y o tra  hipoteca á las resu ltas adversas que puedan  ap arece r 
por razón de  una acción núm . 455 expedida p e r  los Cinco G re 
m ios m ayores de M adnd  á favor de D. Domingo E n tram b as- 
aguas de 40.000 rs. vn., que después percib ieron  de dicha Com
pañía  délos Cinco Grem ios Doña M aría Leonarda de Ot«egui, v iuda 
d e  D. Domingo E utram basaguas, por sí y como curador a de sus 
hijos D. Lu s y D. Domingo E ntram b ¡saguas, según esc ritu ra  
de  15 de E nero  de 1806 ante  el E scribano  D. Angel U rruchi.

Y en v irtu d  de p rovidencia del re f rioo Juzgado, fecha 10 del 
corrien te  m e s , se cita y  em plaza á todas las personas que á t í 
tulo de herederos, causa-hab ien tes ó p o r orno concepto les cor
responda  alguna acción ó derecho en co n tra  de la e x p re só la  li
beración, para  que den tro  del térm ino que se les señala de 60 
dias siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  com parezcan á deducirle en dicho Juzgado  y  re fe rid a  
E scribanía  ; bajo apercibim iento de que no verificándolo den tro  
de dicho plazo se ten d rán  por extinguidos dichos cuatro  g ravá
m enes y  libera*la la finca de sem ejantes responsabilidades.

M adrid 12 de Julio de 1 8 6 9 .=  Tomás Bande, X — 213
D. Francisco María D onnet, Juez  de p rim era  instanc ia  del 

d istrito  de la Lonja de la ciudad de Palma.
E n  v irtu d  del p resen te  edicto se c ita , llama y em plaza á los 

h e red e ro s  de D. José S bert y de D. B ernardo  C arinan, vecinos 
que fueron de esta ciudad, pai a que den tro  de 30 dias que se les 
seña la  po r único térm ino , á con tar desde el de la publicación, 
com parezcan  en  este Juzgado p o r sí ó po r m edio de rep resen 
tan te  con po d er bastan te  á usar del derecho que crean asistir
les á consecuencia de la hipoteca consüluida por D. Tomás Ra
m ón y  C abrer á fav o r de los Sres. C arin a ii é hijo y  dicho Sbert 
p a ra  re sp o n d e r de todo lo quese  le en tregare  en clase de dep ó 
sito de las ropas qu<- se e laboraban  en Solté r en la fábrica de te
la ras de loschados Sres. C arinari y  Sbert, según escritu ra  d*‘ 12 
de N oviem bre de 1854. au torizada p o r  el N otario D. G regorio 
Vicen>; bajo apere  bim iento que de no hacerlo  se les ten d rá  por 
decaídos de su derecho, pues así queda acordado  por pi oviden- 
cia de ayer dada á instancia  de D oña Rosa L afuente y Doña 
M argarita  Coll, v iuda esta del nom brado  Ramón.

Prdmn 21 de Julio de  1869 .= F rancisco  M aría D o n n e t.= Je -  
rón im o Sureda . X —211

P o r p rov idencia  del Sr. D. José M aría P ayueta . Juez de p ri
m era instancia del d is tr ito  de la Audiencia de esta capital, re fren 
dada p o r el actuario D. O’lallo Megía, se c ita , llama y  emplaza á 
las personas qúe se' crean con derecho á los bienes quedados po r 
el fal ecimiento intestado de D. M odesto de Sa lazar, adem as de 
sus hijos, que son les únicos que se han presentado, para  que en 
el térm ino  de 30 dias, á c o n ta r desde la publicación del p resen te , 
com parezcan en dicho Juzgado á u sar del derecho  de que se c re 
yesen asistidos; bajo apei cib im iento  en o tro  caso de p a ra rle s  el 
perju ic io  que haya  lugar.

M adrid 30 de Julio de 1869. X — 207
D. Francisco González Chía. Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta ciudad  de Segovia y su pa rtido  &c.
P or el p resen te  se cita, llama y convoca á tonas las personas 

que se crean con derecho  á los b ienes de D. M artin  de Otero 
Lobato, v en d ed o r de lienzos y vecino de esta capital, pa ra  que 
b ien  por sí ó por m edio de apoderado  com petente concurran  si 
gustan  á la ju n ta  general de acreedores que ha de ce leb ra rse  
an te  mi autor-liad  el dia 16 de Agosto próxim o venidero , á las 
once de su m añana, en la sala de audiencia de este Juzgado; p re 
v in iéndose  a los acreedores se p resen ten  en dicha ju n ta  con los 
títulos de sus respectivos c réd ito s ; bajo apercib im iento  de no 
se r adm itidos en el'a de lo con trario .

D ado en Segovia á 23 de Julio de 1 8 69 .= F rancisco  G onzález 
C h ia .= E l Escribano actuario , Antonio Leonor M enendez.

X —206
A v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  de Igneson, M agis

trad o  de A udiencia de fuera de M adrid  y Juez de  p rim ara  ins
tancia del d istrito  de Buena vista de esta capital, au torizada p o r 
el in frascrito , se cita, llama y em plaza á D. Juan  B erdaguer á fin 
de que d e n h o  del térm ino de nueve  dias com parezca á conten
ta r  á la dem anda con tra  el mismo prom ovida  p o r el P ro c u ra d o r 
D. Manuel M artin Vena, á nom bre de D. A ndrés de Ca, ua, sobre  
pag de m aravedises, y cuya dem anda  com prende  el o trosí que 
lite ra lm ente  copi do dice así:

«Otrosí oigo que D. A ndrés de Capua estim a conveniente  á 
su derecho hacer constar de la m anera  m ás solem ne el re q u e r i
m iento que hace á D. Juan  B erdaguer p a ra  que co n trib u y a  á 
sostener la p rop iedad  de dichas u rn as  de tu rba, sitas en M anda - 
yona, provincia de G uadalajara, en la inteligencia de que “d n o lo  
h ic ie re , como no lo hace va ya p a ra  algunos añ o s, C apua usará  
de  sus derechos como v L re  conveniile , incluso el de ab andonar 
unas m inas que sólo le p ro d u cen  gastos. A Y. S. suplico se sirva  
m andar que en los edieb-s de emp azam iento se inserte  este 
o trosí á fin de que D. Ju an  B erdaguer sea noticioso de él en la 
fo rm a q u : es posible, puesto que si den tro  del térm ino de dicho 
plazo no acudiere  á cum plir los deberes que le imp» ne el condo
m inio de las u rn as, D. A ndrés de Capua le a d v ie rte  y p rev ien e  
que h a rá  uso de  sus derechos, incluso el del abandono de dichas 
m inas; pues asi procede en justicia que pido como ántes. M adrid 
20 de Julio de 1869.—L. Santos de Isasa.=M aD uel M artin Veña.»

M adrid  27 de Julio de 1 8 6 9 .= Ju a n  de Ig n e so n .= P c r  Ortega, 
J. C arretero . ~ X — 205

P or prov idencia  del Sr. D. Juan de Igneson, Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de B uenavista de esta capital, dictada eu 
autos ejecutivos so h ie  pago de escudos, se sacan nuevam ente  á 
púoli a subasta po r térm ino  de ocho dias varios bienes m uebles 
tasados en la cantidad de 13.270 rs., ó sean 1.327 escudos; y  tres  
colecciones, m ineralógica, geológica y condrológica, tasarías en 500 
escudos, ó sean 5.000 rs. Unos y otros los pon d rá  de manifiesto 
D. Manuel Saenz, depositario de los mismos, en la casa núm. 23 de 
la calle de Quintan--, b a rrio  de Argüelles, de esta c -p ita l; deb ien 
do celeb rarse  la subasta el dia 11 de Agosto próxim o, á ia una 
de su tarde , en la audiencia de S. S., sita en  el piso ba jo  de la 
T erito rial.

Lo que se anun-ia  al público para  conocimiento de los 
que q u a ra n  in te resar e en la subasta; adv irtiendo  que no te  a d 
m itirán  p o stu ias que no cub ran  las dos te rceras partes de su ta 
sación.

M adrid  30 de Juño  de 1869.=E1 E scribano, Acisclo Moya.
X —204

D. Joaqu ín  J. de la Ballina, Juez de p rim era  instancia de 
L aredo.

P ur el p resen te  cito, llamo y emplazo p o r segunda vez y té r 
m ino de 60 d n s ,  que se con tarán  desde  el de la inserción de- 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean 
con derecho á h e red a r  a D. Francisco  Sainz M> drazo, vecino que 
fué de M arrón, para  que deduzcan el que les asista ante este mi

Juzgado p o r  la E scribanía  del que re fren d a ; en la inteligencia 
que trascur rido te rm in aré  el expedien te  hasta hacer la declara
ción de herederos, y les parai á per juicio. Les p revengo que hasta 
ah -ra se han presen tado  D. Luis Callcr Madrazo. prim o herm ano 
del difunto; D .Ju an  y Don Polonia de M adrazo. en concepto de  
parien tes en cuarto  g rado de consanguinidad; D. José M alienzo 
y D. Manuel San Pedro , parien tes en sétim o grado civil; D . L u i s  
Ignacio, D. Paulino y D. Ramón Sainz y Diaz, D. Eusebio y Dona 
M aría de las M ercedes S nnz y  D ia z , Doña G ertrud is Sainz y  
Diaz, en concepto de sobrinos y  parien tes en cuarto  g rado  de 
consanguinidad civil por ámbos lados; Doña T rin id ad  M adrazo 
y  O rduña, D. José, Doña Rosario, Doña_ M aría de los Santos y  
D oña A ntonia M adrazo y  O rduña , Doña Concepción M adrazo 
Acosta, D. Manuel y Doña Dolores Mac!razo G u e rre ro , en con
cepto todos de prim os herm anos, y  Doña C lara Caller M adrazo, 
tam bién como prim a herm ana del m encionado difunto.

Dado en Laiydo á 26 de Julio de 18 6 9 .= Jo aq u in  J. de la B a- 
l l i c a .- P o r  su m andado, Manuel de Lazbal Yiesca. X — 203

En v irtu d  de prov idencia  del Juzgado de  p rim era  instancia 
del d istrito  de la  Latina de esta capital, re fren d ad a  del E sc rib a 
no de núm ero  D. Tomás B ande, se convoca á ju n ta  general de 
acreed o ies á la testam enta) ía concursada  de D. Domingo López 
p a ra  el nom bram ien to  de síndico  que reem place  al finado Don 
Miguel P erez  y Gómez; estando  seña 'ado p a ra  su celebi ación el 
jueves 9 de Setiem bre del c o rrien te  año, á la hora  de las doce 
de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado , sita en el piso 
bajo de la T en  itorial.

M adrid  29 de Julio de 1S69.= T om ás B ande. X —212

D. A ndrés R odiigalvarez, Juez de p rim era  instancia  del p a r
d eo  de esta c iudad  de G uadalajara &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y emplazo á Siró García M ata- 
buena, co n tra  el que pende  causa en este mi Ju /g ad o  p o r  robo 
ejecutado en la noche del 6 del co rrien te  mes en casa de su se
ñ o r  tio el P resb íte ro  D. V icente G arrido, dom iciliado en esta c iu 
dad , para  que se p resem e en este mi Juzgado ó en  la cárcel pú- 
bbca del m ismo en el preciso é im pro iogab le  term ino  de 30 dias, 
contados desde esta focha, á defenderse  de los cargos que con
tra  él resu ltan  en dicha causa; bajo apercib im ien to  que pasado 
dicho term ino sin h ab er com parecido la sus tanc ia ré  y  de term i
naré  en su rebeldía, parándole *1 perjuicio que haya  lugar.

Dado en G uadalajara y Junio 30 de iS 6 9 .= A n d ré s  R odrigal- 
v a re z .= P o r  m andado  de S. S . , P a tric io  F ernanuez  H errero .

G— 1
D. A ntcaio  Dieste y  Lois, Juez de p rim era  instanc ia  del d is 

trito  del Pino de la ciudad de Barcelona.
P or e¡ pi e s-n te  p rim er p ieg o n  y edicto cito, llamo y  emplazo 

á D. Antonio M.ralles para  que den tro  de nueve d ias com parez
ca de rejas aden tro  en las c á rc ee s  nacionales de esta ciudad 
pa ra  rec ib irle  declaración indagatoria  y oir e á su tiem po en 
defensa en m éritos de la causa crim inal que con tra  el mismo 
estoy form ando sobre  estafa; bajo apercib im iento  que no verifi
cando  o se seguirá adelante dicha causa su ausencia en nada 
obstante , parándole  el peijuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Jum o de 1869 .= A nton io  Dieste y  
L o is .= F ranc isco  M aspons, E scribano. B —2

D. Juan  V ázquez Gallardo, Juez de p rim era  instancia de esta 
capital y su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se cita, llama y  em plaza á A lejandro  Escam ez 
M onteagudo, n a tu ra l de A thab ia , vecino de Gad r, casado, c ^ i-  
pintero, p a ra  que en el térm ino de 30 di»s, á con tar desde la 
publicación del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  
en  este Juzgado para  notificarle la sentencia e jecutoria  recaída 
en causa con tra  el mismo sobre con trabando  de tabaco, y re 
querirle  al pago de la m ulta en que está co n d en ad o ; apercibido 
que de no hacerlo le p a ra rá  e perjuicio que haya  lugar.

Lado en la c iudad de A m ería  á 26 de Julio de 1 8 6 9 .= Juan  
V azq u ez .= P o r m andado de S. S ., Antonio Roda. A— 3

D. Ju an  V ázquez G allardo, Juez de p rim era  instancia  de esta 
capital y  su partido  &c.

P o r el p re sen te  se cita, llama y  em plaza á D olores Salo, que 
a rrib ó  á este p u erto  el dia 24 de Julio de 1865 en el v ap o r Ge
m í, d o n d e  iba de pas je, cuyas dem ás c ircunstanc ias se ignoran, 
p a ra  que en el térm ino de  30 d ía s , á conta» de de la pu b lica 
ción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en 
este Juzgado pa ra  re s p -n d e r  á los cargos que le re su ltan  en 
causa so b re  aprehensión  de tabaco  de  co n trab an d o , apercib ida 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lug^r.

D ado en la c iudad  de A lm ena á 26 de Jun io  de  1 8 6 9 .= Ju a n  
V a z q u e z .= P o r m andado  de  S. S., A ntonio Roda. A— 1

D. V enancio L ópez, Ju ez  de  p rim era  instanc ia  del p a rtid o .
P o r el p re sen te  cito y  emplazo á Luciano G onzález B autista, 

n a tu ra l dei Castillo, cuyo p a rad e ro  se ignora, pa ra  que en el té r 
mino de 15 dias, á c o n ta r desd e  su inserción  en  el Boletín ofi
cial de la p rov incia , com parezca á o ir la notifica» ion de  la sen
tencia dictada p o r S. E. la Audiencia de A lbace te  en la causa 
que con otros se le siguió sobre  sustracción de leñas; apeicib ido  
que de no hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D do e n S a n C l  m ente á 30 de Junio  de 1869 .= V enancio  
L o p ez .= P o r su m andado, José M aría A larcon. S—3

D. Venancio L ópez, Juez de p rim era  instancia de esta villa 
y  partido .

P o r el p resen te  segundo, te rcero  y  últim o edicto cito y em
plazo á F ernando  M arqu ina, La N iega, n a tu ra l del Provencio, 
cuyo p a rad ero  actual se ignora, pa ra  que en el p reciso  térm ino  
de 18 di»s, á con tar desde su inserción  en el Boletín oficial, se 
p resen te  en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia re 
caída en la r ausa crim inal que pende  contra  él y  o tros sobre  
sustracción de leñas.

Dado en San C lem ente á 1.° de Julio de 1869.=V eoancio Lo- 
p e z .= P o r  m andado  de S. S., José M aría Alarcon. S— 2

D. José Lizon de Lacárcel, Juez de p r.m era  instancia del d is
tr ito  de la C atedral de esta c iu d ad , su té rm in o , ju risd ic 
ción &c.

P o r el p resen te  mi segundo edicto cito y emplazo á D. José 
P erez G arcía , P a tric io  M aitinez C arrillo , José Guzm an C arrillo , 
Juan G uzm an C arrillo , Lino Guzm an C arrillo , Je rón im o  M anza- 
n e ra  B rugaro lus, Balbino L o ren te  G uzm an, Pedro  Lorentc 
G uzm an, Ju an  L oren te  Guzman , A ntonio Lorente Guzman, José 
H e rre ro  de S andoval, alias C huquél, A ejo G arcía T o m ás, A n
d rés Cáscales Jim énez, M aleo M artínez E scu d ero , José M anzano 
O rteg a , Juan  A n tañ o  Ju fe ra  G a ic ía , V íctor Jim énez Carrillo, 
Juan  OcaiiH M arin , Alfonso M ontoya P erez  y  D. C risp in ianó  
García B ó, todos vecinos de la villa de A lcan tarilla , p ara  que en 
el térm ino de nueve dias se p resen ten  en la cárcel de este p a r 
tid'» á re sp o n d e r de los cargos que les ie su l‘an en la causa c ri
minal que se les está siguiendo p o r a ten tad o  con tra  la A utoridad  
del A lcalde p rim ero  popular de la citada villa ; en la inteligencia 
de que si así lo verifican  se rán  oidos, y  en caso con trario  les 
p a ra iá  el perju ic io  que haya  lugar en der echo.

Da»io en M urcia á 26 de Junio  de 1869. =  José Lizon. =  P o r  
su m an d a d o , P edro  P a rra  y G iao. M— 1204

D. P ed ro  N o’asco de S agredo , Juez de p rim era  instancia  del 
partido  de 'a  ciuda i de San Sebastian.

Hago sab er que en la Alcaldía m ay o r del d istrito  del E ste 
de la ciudad do Santa María de P o e rt -P t ín c ip - ,  en la isla de 
Cuba, se siguen aut s de a b iu tts td o  poi faitee miento de D. José 
Portu  , na tu ra l que fué según se dice oe esta capital; y  en 
v irtud  de exhorto  que me ha sido dirig ido al efecto, p o r e¡ p re 
sen te  tonvoco á las personas qup se crean con derecho á los 
bienes quedados por m ueite  de nicho D. José Portu , ascenden
tes á 3.459 escu-ios 125 m ilésim as, p ara  que en el térm ino  de 
seis m eses acudan á deducirlo ante  la ex p íe  ada Alcaldía m ayor; 
apercib idos de que no veiiíicándolo  tra scu rrid o  e lR érm ino  les 
p a ra iá  el perju icio  que hub iere  lugar.

Dado en San Sebast an á 28 de Junio de 1 8 6 9 .= P ed ro  Nolas- 
co de S a g re d o .= P o r su m andado, José E rro . S—X — 1

P o r el p re sen te  p rim er edicto, y  en v ir tu d  de p rovidencia 
del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  del H ospital de 
esta capital, se cita al sujeto que al to m ar en a rrien d o  el cuarto  
bajo  de la casa núm. 14 , cabe de C añizares, m anifestó llam ar
se Antonio B e lp u ig , p a ra  que en el térm ino de nueve dias se 
presen te  en la cárcel de Villa ó en la sa la -au d h n c ia  del Ju z g a 
do á re sponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que ins
truyo  por robo en el núm. 12 de la exp resada  calle.

M adrid  3 de Julio de 1 8 6 9 .= E l E sc ribano , Licenciado José 
O rtiz y Mai tinez. M—52

P or el p resen te  y  en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Isidro  
A u tran  y González, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid 
y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Hospital de  esta c a 
pital, -se cita y  emplaza á D. E nrique  D 'A lm onte para  que en el 
térm ino  pieciso  de 20 dias com parezca en el m ismo Juzgado y 
E scriban ía  de D. Pablo G argantiel con objet») de p re sen ta r la 
relación de sus acreedores y m anifestar las causas de su  estado,

den tro  de cuyo  térm ino se llam a tam bién á estos pa ra  que se 
p resen ten  con los títulos justificativos de sus créditos; bajo  a p e r
cibim iento el D. E nrique  que de no verificarlo en dicho térm ino 
se le dec lara rá  en re b e ld ía , en tendiéndose con los estradus del 
Juzgado las diligencias que ocurran , y  encargándose á los acree
dores que de no c m parecer con sus títulos les p a ra rá  el pe rju i
cio que haya lugar.

M adrid  2 de Julio de 1 8 6 9 .= P o r  m andado  de S. S., Pablo 
G argantiel. M— 53

D. P e d ro  M endiri y  L ópez , Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Congreso.

•P o re l  p resen te  c ito , llamo y  em plazo po r p rim er edicto y 
térm ino  de nueve dias á Félix M ariedo Dam iano p a ra  que com 
parezca en mi audiencia á responder á los cargos que le re su l
tan  en causa con tra  el mismo po r hurto ; apercib ido  que en otro 
caso le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 28 de Junio  de  1 8 6 9 .= P ed ro  M endiri y 
L o p ez .= P o r m andado  de S. S ., Francisco de Paula M orales.M— 1

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p rim e ra  in stanc ia  
del d istrito  del Hospital de esta villa, re fren d ad a  del E scribano  
que suscribe, se cita por este tercero  y últim o edicto á Pedí o Im 
peria l la Torre, alias M urciano, pa¡a  que en el té. m ino de n u e 
ve  dias se p resen te  en la cái cel de presos de esta  capital á re s 
ponder á los cargos que resu ltan  con tra  el m ismo en causa que 
se in stru y e  por homicidio á Ferm ín S ebastian; p rev in ién d o le  
que de no verificarlo se sustanciará  la causa en su rebeldía y  
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Junio de 1869.=E1 E sc rib an o , José  M aría I. 
S ierra. M—3

E n v ir tu d  de  p rov idencia  dictada p o r el Sr. Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de la U niversidad, y re fre n d a d a  por el Es
cribano D. E usebio C ereceda, se cita, llama y  em plaza p o r  este 
segundo edicto y  térm ino  de nueve  dias á M anuel R iveira, cuya 
filiación y p a rad e ro  se ignora, p a ra  que den tro  de dicho té rm i
no se p resen te  en el referido  Juzgado y  E scribanía, ó en la c á r
cel de  Villa, á d e c la ra r y re sp o n d er de los cargos que le resul
tan  en la causa que se le sigue p o r robo ejecutado en la tahona 
de A reneros, núm . 3, en la noche del 2 de Abril último; ap erc i
b ido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.M— 4

D. Antonio M artin Q uintana, Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta villa de V illalpando y su pa rtid  -.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Francisco  B e rn a rd i-  
no Gil, vecino de la villa de  Tapióles, p a ra  que  den tro  del t é r 
m ino <ie 30 dias com paiez  a en  este T ribunal c>>n el fin de ha
cerle  saber la sentencia que ha recaído en la causa fo rm ada  
contra el mismo sobre la lesión inferida á Gárlos Cabezas, n a tu ra l 
del m ismo Tapióles; p reven ido  que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en Villalpando á 26 de  Jun io  de 1869 .= A nton io  M artin  
Q u in tan a .= P o r su m andado, D am ian M edrano Diez. V — 275

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. Ju lián  
M aría P a rd o , Juez de prim era  instancia del distrito  de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y em plaza á Santos N .,C ecilia  N., 
y  la ci iada donde residía E n riq u e  F ernandez  Alsuje, pa ra  que se 
p resen ten  en dicho Juzgado, sito en la plaza de la Leña, DÚm. 11, 
local de la Bolsa, piso principal, de diez á dos de la tarde, á p res
ta r  una declaración como testigos en  causa que se sigue con tra  el 
mismo E nrique  F ernandez  Al rnje por h u r to ;  bajo apercib im ien
to de que no verificándolo les p a ra rá  el perju ic io  que haya lu- 
g a r .= L u is  López. ’ M—5

E n v ir tu d  de providencia  d ic tada  p o r  el Sr. D. P ed ro  M en
d iri y López, Juez  de prim era  instancia del d is tiito  del C ongre
so de esta capital, re fren d ad a  p o r  e< E scribano que e s c r i b e , se 
cita, llama y  emplaza po r segunda vez y térm ino  de nueve d ia s  
á D. José Cortejo, Tom ás Alonso Mico, A ru -tin  P ru n a , Paca N., 
L aureano  Manso, C ipriano M arlinez, José R odrigue ' G il, A n
tonio R o b e s , M aGano M ontalvo, M anuel M arco , Miguel S i- 
cora, N arciso C arram oiino, M ariano G arcía De grac as F e rn an 
dez, Amonio C laros, vianuel Chucano, J sé Gómez G arcía, G a 
briel Suiranco, José C ardona, José Mnría Salced *, Anguio Iñigo, 
Ram ón Domínguez, Ju an  Perez, R»mon Cuevas, Francisco  Cam 
pos, Angel Rebollo y D. Dámaso Cobo pa ra  que com parezcan en 
dicho Juzgado  á p re s ta r  declaraciou en causa que de oficio se 
les sigue por explosión de un pe ta rd o  y ju -gos p> ohibidos; bajo  
apercib im iento  que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lagar.

M adrid 30 de Junio de 1869 .= Jerón im o M ontesinos. M —2

P o r el p re se n te  y  en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. José 
M aría P ayueta , Juez de p rim era  instancia de la Audiencia de 
esta capital, se cita, llama y  emplaza á Franci-ca Soto C oriinas y 
Tom ás Canto González para  que den tro  del térm ino de nueve 
dias se p resen ten  en la audiencia de S. S., sita en el piso ba jo  de 
la T e rr ito rU , con el fin de h^ ced es sa b e r c ierta  p rov idencia  en 
causa crim inal; bajo  apercib im iento  que de no p re sen ta rse  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  3 de Julio de 1869. M—50

D. Pascual Yagüe, Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de 
Pal* cío.

P o r  el p resen te  se cita á las dos señoras que sobre  la una  de  
la ta rd e  del dia 5 de Mayo últim o so rp ren d iero n  d e trá s  de la 
casa núm  10 de la calle de Ferraz, en el b a rrio  de Argúelles, á 
un m uchacho que tra tab a  de e je rc e r  c iertas violencias con una  
n iña de seis años, á la cual condujeron an te  su padre, p o ite ro e n  
el núm. 2 de la m ism a calle, para  que tan  luego como este an u n 
cio llegue á su noticia com parezcan en este Juzgado á p re s ta r 
declaración  en la causa que  con aquel m otivo me hallo in s tru 
yendo.

Ufedo en M adrid á 2 de Julio de 1S 69.= Pascual Y a g ü e .= P o r  
m andado  de S. S., Benito C epeda. M— 51

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José M aría P ayueta , 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la Audiencia, se cita, 
llama y em plaza por segunda vez y  térm ino de nueve  dias á 
Francisco  T aeño y Rubio, que ha v iv ido  en la calle de F ernando  
el Católico, núm . 1, cuarto  bajo, y á Faustino Y ugero Vela, en el 
paseo de los A ceiteros, núm. 11, cuarto  ba jo , p a ra  que  se p re 
sen ten  en la audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la T errito^ 
rial, á fin de hacerles saber c ie rta  p rovidencia; apercib idos que 
de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. M— 49

E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. R aim undo F ernandez  
C uesta, Juez de p rim era  instancia  de la L a tin a , re freu d ad a  del 
E scribano  D. Juan  C u erv o , se cita , llama y  em plaza p o r te rce ra  
y últim a vez á Blas de la C ruz T orres para  que en el preciso y  
peren to rio  térm ino  de nueve  dias se p resen te  en la audiencia de . 
S. S ., sita en el piso bajo de  la T errito ria l, ó en la S ecretaría  de 
la Excrna. Sala cuarta, en m éritos de la causa que contra el m is
mo se sigue p o r le s io n es; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo  le p a ra rá  en tero  p e rju id o . M— 46

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. R ai
m undo F ernandez  Cuesta, Juez  de p rim era instancia  del d is 
trito  do la Latina, re fren d ad a  del E scribano  D. Juan  C uervo, se 
cita, llama y  em plaza por te rcera  y úliim a vez y  térm ino  de 
nueve dias á José Paz V illarino , na tu ra l del valle de L o ren za- 
na, hijo de G abriel y  de Francisca, de  34 años de edad, casado, 
hoi telano, pai a que se p resen te  en la audiencia de S. S. ó en la 
cárcel de Villa en m éiitos de lo que co n tra  él resulta de la cau
sa que se le sigue po r estafa; bajo aperc ib im ien to  que de no ve 
rificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. M— 47

D. R aim undo Fernandez Cuesta, Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
la Latina de esta  capital.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo por segundo edicto, 
pregón y  térm ino de nueve dias á Antonio López C astro, M ar
cos Fer andez Vázquez, Ramón R ivera Quirós y  José Ju n q u e ra  
R odríguez para  qu^. se p resen ten  en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, ó en la Secretaría  de la Excm a. Sala 
cuarta, á re sp o n d er á los caí gos qne les re su ltan  en la causa s e 
guida con tra  los m ismos p o r  c rifabu ación ; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M— 48

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim e ra  in s tan 
cia de B uenavista de esta capital, re fren d ad a  d fl E scribano Don 
Joaquín  C a rre te ro , se c ita , llama y emplaza p o r  este p rim er 
edicto y  térm ino  de nueve  dias á Juana  H a rtad o  Sacristán, ca
sada con Galo Benavente, que ha v iv ido  en la calle del C arnero , 
núm eros 13 y 15, cuarto  p r in c ip a l, y cuyo p a rad e ro  se ignora, 
pa ra  que den tro  de di ho térm ino se p resen te  en el expresado 
Juzgado  p a ra  recib irla indagato ria  en la causa que co n tra  la .

m ism a y  Olalla Valles se la sigue p o r  le s io n e s ; bajo aperc i
b im iento .

M adrid  3 de Julio de  1869.=E1 E scribano , J. C arre te ro .
M— 42

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Ju ez  de B uenavista  de  esta 
c a p ita l , re fre n d a d a  de l E scribano  D. Joaquín  C a rre te ro , se 
llam a p o r el p resen te  anuncio  á la p e rso n a  á quien  en la ta rd e  
del dom ingo 20 de Junio último, y d u ra n te  la traslación  de los 
restos m ortales de  hom bres céleb res desde  el tem plo de A to 
cha á la iglesia d e  San Francisco, le haya  faltado un pañuelo de  
hilo blanco con las in ic iales de I. P. b o rd a d as  en una de sus 
puntas, á fin de que se p resen te  en el Juzgado  y E scriban ía  ex
p rés ida y térm ino de  nueve dias, y  de once á una en los d ias 
no feriados, para  re c ib irle  su  dec larac ió n  y  devolverle  dicho 
pañuelo acred itando  su preex istenc ia .

M adrid 5 de Julio de 1 8 6 9 .= E l E scribano, J .C a r re te ro .M— 42
E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  de l Sr. D. Juan  de Ig n e so n , Magis

trad o  de A udiencia, Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de 
Buenavista en esta cap ita l, re fren d ad a  del E scribano  de a c tu a 
ciones D. Policarpo López, se c ita , llama y em plaza po r té rm i
no de nueve d ias , p o r ignorarse  su p a ra d e io , á Doña M arta  
M altrana y  Doña Josefa Racionero P alom era á fin de que en el 
ex p resad o  plazo com parezcan en dicho Juzgado, sito en  el piso 
bajo  d é la  T err ito r ia l, á fin de recib irles declaración en causa 
que  se in s tru y e  en  el m ism o; bajo apercib im iento  que de no ve
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  30 de Junio  de 1869. M— 43
E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  de Ig n eso n , Juez 

de p rim era  instancia  del d is tr ito  de B uenavista  de esta capital, 
se cita á Doña Isidora  Silva p a ra  que d en tro  del térm ino  de un  
m es, á c o n ta r desde la publicación de este edicto, se p resen te  en 
la E scriban ía  del in frasc rito , sita  en la plazuela de P u e rta  C er
r a d a ,  núm . 3, cuarto  tercero  d e rec h a , á recoger una cajita con 
d inero  que le fué r.-bada en Junio  de 1868; y no verificándolo 
se rem itirá  dicha cajita á disposición del Sr. G ob ern ad o r de la 
p rov incia .

M ad rid  29 de Junio de  1869 .= N arc iso  T ribaldos. M— 44
P o r el p resen te  y  eu v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  

de Ig n eso n , Juez  de p rim era  .instancia del d istrito  de B uena
vista , en  cum plim iento d e  c a r ta -ó rd e n  de S. E. la Sala p rim era  
de esta A udiencia te r r i to r ia l, se c ita , llama y em plaza á los he
red ero s de D. Antonio M oreno y  Relian pa ra  que en el térm ino  
de  nueve dias com parezcan  an te  d icha S u p erio rid ad  á u sa r d e  
su derecho  dd la causa que se sigue p o r la E sc riban ía  de. Cá
m ara  de D. José M artínez Moscoso con tra  el m ismo D. A ntonio 
y  M ariano Berbiela so b re  falsificación y estafa.; aperc ib idos que 
de no verificarlo en  dicho térm ino  segu irá  aquella el curso  c o r
re sp o n d ien te , en tend iéndose  las noiificaciones con los estrados 
de la Sala y le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid  2 de Juño de 1 8 6 9 .= E l ac tu a rio , N arciso  T ribaldos,
M— 45

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  
M aría P a rd o , M agistrado de A udiencia fuera  de M adrid  y  Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de la m ism a, se 
c ita  y  llama á las personas que el dia 21 de M ayo últim o, p o r la 
m añana, p resen ciaro n  una riña  de tre s  m ujeres en la calle de la 
E n co m ien d a , á fin de que en el térm ino de nueve dias com pa
rezcan an te  el Juzgado, sito en  la plazuela de la Leña, casa-Bolsa, 
p a ra  que declaren  lo que v iesen  y les conste  so b re  el pa rticu la r.

M ad rid  2 de Julio de 1 869 .= E I E scribano , La T orre. M— 41
D. Pablo R ev e rte r , Juez  de p rim era  instanc ia  de lá Alm unia 

de  Doña Godina y su partido .
P o r el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo á  Z acarías Bolsa y 

M o re r, hijo de M ariano y L eo n ard a , n a tu ra l de Sástago, so ltero , 
de 19 añ o s, co n tra  el que se sigue causa crim inal en este Ju z 
gado sobre  sustracción  de  gallinas á Mar» elino S án ch ez , vecino 
de C a b añ a s , p a ra  que se p resen te  en mi Juzgado ó en la cárc . l 
pública del mismo en el térm ino  de nu .ve  días, que se con ta rán  
desoe esta fecha, á de fenderse  de  los cargos que co n tra  él re 
su ltan  de dicha c a u s a ; y  si así lo h ic ie re  se le oirá y  g u ard ará  
justic ia  en lo que la tu v ie re , y  no haciéndolo se sustanc iara  y 
de te rm inara  la causa en rebeld ía , en tend iéndose  los autos y d i
ligencias «on los estrados de esta audiencia y le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Almunia de Doña Godina á 28 de Jun io  
de 1869. =  Pablo R e v erte r. =  De su ó rd e n , Hilario P rados.

A— 4
E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. M anuel V icente García, 

M agistrado de Audiencia de fuera  de M adrid  y Juez de p r im e
ra  instancia del d istrito  del C entro de esia capital, re fren d ad a  
de¡ E scribano  D. José M aría M iller, se c ita , llama y  em plaza por 
p rim era  vez y  térm ino de nueve dias á José María Angulo M a- 
dariaga para  que com paiezca en la audiencia de S. S . , si a en el 
piso bajo de la Excm a. A udienc a del te rrito rio , á d a r  sus des 
cargos en la causa crim inal que contra  el m ismo se in s tru y e  por 
in jurias g ra v es ; apeicib ido  que de  no verificarlo  se sustanciará  
el procedim iento  en su ausencia y re b e ld ía , y  le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar. M— 12

P o r el p resen te  se cit«, llama y  em plaza por segundo edicto, 
pregón  y  térm ino  de nueve d ias á Doña Francisca Mendoza 
p a ra  que se p resen te  en el Juzgado de p rim era  instancia del 
distr ito de B uenavista y E scribanía de D. P ed ro  J« sé Vigil, ó en 
la cárcel pública de su sexo, á d a r  sus descargos en la causa que 
se la sigue po r estafa; bajo apercib im iento  que de no verificarlo 
se en tenderá  en su ausencia y  i ebeldía con ios estrados del T ri
bunal y le p a ra ra  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 de Junio de  iS 69 .= E 1  E scribano, P ed ro  Jo>é V i- 
gil. M— 14

D. R aim undo F ernandez  C uesta, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d istrito  de la Latina de esta capital.

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza p o r  térm ino  de 
nueve d ias im prorogables á E d u ard o  de  la M ar y  P orte ro , hijo 
de Joaqu ín  y  de Juliana, na tu ra l de M adrid , soltero, jo rn a le ro  y 
de 21 años, para  que d en tro  de dicho térm ino se p e rso n e  en este 
Juzgado y E scriban ía  de D. Basilio M»»ntoya con el fin de que 
p re s te  indagato ria  en la causa que con tra  el m ismo se iu s tru y e  p o r hu rto .

M adrid  2 de Julio de 1<S69.=Raimundo F ern an d ez  Cuesta.
M— 19

D. S a lv ad o r Sánchez, Juez de p rim era  instancia  de esta v i
lla de Cifuentes y su partido .

P o r  el p resen te  c ito , llamo y  emplazo po r térm ino  de 30 
d ias , á con tar desde que aparezca inserto  en la G a c e t a  y  Bole
tín  oficial de la p ro v in c ia , á Nicolás V indel y  M artín ez , n a tu 
ra l de las In v ie rn a s , vecino de la c iudad  de S ig ü en za , casado, 
b a rb e ro ,  de 42 años, para que com parezca  en este Juzgado y  
hacerle sa b e r  la sentencia que he dado  en la causa que se le 
sigue con o tros por robo á D. Ju a n  Manuel A bailúa , Cura p á r
roco de C a n re d o n d o , y  citarle  y em plazarle pa ra  ante la E xce
lentísim a A udiencia del te r r i to r io ; apercib ido que de  no p re 
sen tarse  se h a rá  la notificación, citación y  emplazam iento en 
los estrados del Juzgado , y  se rem itirá  la causa á dicha S upe
r io r id a d , donde  se seguirá en su reb e ld ía , lu c ién d o se  las n o t i 
ficaciones y d iligencias re la tivas á su  p e rso n a  en los estrados 
del m ismo Tribunal, y  le p a ra rá  e l perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cifuentes á 30 de Jun io  de 1 S 69 .= S alvador San- 
c h e z .= P o r  m andado de S. S ., José  R ecuenco y  B ravo. C— 1

P or p rovidencia  del Sr. D. Is id ro  A utran , M agistrado de Au
diencia de fuera  de esta capital y  Juez de p rim era  instancia del 
o istrito  del H ospital de la misma, se hace saber el fallecim iento 
ab in testa to  de José M aría Diaz Alvarez, n a tu ra l de Santa M aría 
de Lieiro, que tuvo lugar en el Hosp tal general de  esta villa en 
M ayo de 1867, y  se cita y  llam a á los que se c rean  con derecho  
á h e red arle  p a ra  que en el térm ino  de 30 clias lo hagan v a le r  
en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. A ntonio B urruezo, sitos 
en el piso bajo de la A udiencia te rrito ria l; bajo aper cibim iento 
de que no hac éndolo d en tro  de l indicado térm ino les p a ra rá  el 
perju icio  que haya  lugar.

M adrid  26 de Junio  de 1869. M—X — 1
D. Raim undo F ernandez  C uesta, M agistrado de A udiencia  

fuera  de esta capital y  Juez de p rim era  instancia  del d is ir ito  de 
la  Latina.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  emplazo p o r  te rc e ra  y ú ltim a 
vez á Nicolasa Bosch M arlinez, natural de Chelva, en la p ro v in 
cia de Valencia, de 31 años de e d a d , hija de Miguel y  de F ran 
cisca, para  que en el preciso y p e ren to rio  térm ino  de nueve 
d ias com parezca en mi Juzgado ó se p resen te  en  la cárcel de 
m u jeres en m éritos de la causa que co n tra  la m isma se sigue 
p u r hu rto ; con apercib im iento  q u e d e  no hacerlo se la d ec lara rá  
contum az y  rebelde, y se en tenderá  i las difigem áas sucesivas 
con los estrados del Juzgado , p a rán d o la  <1 perju ic io  que h ay a  
lugar.

D ado en M adrid á 25 de Junio  de 1869 .= R :dm undo  F ernan 
dez C u e s ta .= P o r  m andado de S. S., Ju an  C uervo. M— 18

P or el p resen te  y  en v irtud  de providencia del Sr. D. j„ i ia 
M aría P a rd o , M agistrado de Audiencia de provincias y  j uez Ho 
p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se cita 
llama y  em plaza por térm ino  de nueve dias, contados desde lá 
fecha de la publicación de este anuncio en lia G a c e t a ,  á Juan 
F ernandez  y  á un sujeto que el 26 de Mayo último mandó á Cár 
los Toledo c n d u c ir  una p ied ra  desde el R astro , para que com~ 
parezcan en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la Leña' 
local de la B .Isa, á fin de recib írseles las correspondientes deá 
ciar aciones en  la causa que p o r dicho Juzgado se instruye con
tra  el Cárlos Toledo Sánchez p o r r o b o ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya lu"ar

M -V

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Julián 
M aría P ardo , M agistrado de A udiencia de p rov incia  y  iuez de 
pr im era instancia del d istrito  de la In c lu s a , re fren d ad a  del Es
cribano D. Antonio Jaques Q uintana, se c ita , llama y  emplaza 
p o r térm ino de nueve d ias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  . á u n  tal Miguel, que ha tenido casa 
de do rm ir en  la calle de E m bajadores, y  que hoy  no existe ig
norándose su paradero , para  que com parezca d en tro  del expre
sado térm ino en la audiencia  de S. S., sita en  la plazuela de la 
L eña , local de la B olsa, á p re s ta r  c ie rta  declaración como tes
tigo en la causa crim inal que p o r dicho Juzgado se instruye con
tra  A n d rés B ecerra  López p o r h u rto  de cuatro  pa res de calceti
nes; bajo a per cibim iento de que de noverificarlo  le pa rará  el ner~ 
juicio que haya  lugar. M—38

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Julián 
M aría P a rd o , M agistrado de Audiencia de fuera  de Madrid v 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa, se cita v J  
ma y  em pD za por segundo  edicto p regón térm ino de nueve 
dias á José P rínc ipe  M ayo para  que den tro  del expresado tér
mino com parezca en la audiencia  de S. S., situada en la plazuela 
de la L eña , local de la Bolsa, á fin de recibírsele la correspon 
d ien te  declaración de in q u irir  en la causa que por dicho Juzga
do se in s tru y e  en su con tra  p o r h ab er atropellado con su carro 
á la niña P a tric ia  Calvo; bajo  apercibim iento q u e d e  noverificar
lo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, y se le declarara ieb e f 
de y contum az. M—39

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Julián 
M ana Pardo, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid v 
Juez de prim era instancia del d is tr ito  de lalD clusa, se cita llama 
y  emplaza por térm ino  de nueve  dias á H erm enegildo C arras
cosa para  que com parezca den tro  del expresado térm ino en la 
audiencia de S. S., situada en la plazuela de la Leña, local de la 
Bolsa, a p re s ta r  cierta  declaración como testigo en la causa que 
se in stru y e  po r dicho Juzgado con tra  Francisco E scribano  C uar
te ra  y otros por fabricación de m onedas fa ls a s ; b?io ap erc ib i
m iento que de no verificarlo po d rá  pa rarle  el perjuicio que haya 
'ugar. M - 4 0  5

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Julián 
M aría Pardo , M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llam a y  em plaza p o r p rim er edicto, pregón, térm i
no de n ueve  dias á Juan D agueré C ontreras, C ayetano Hidalgo y 
José Iglesias pa ra  que den tro  del expresado  térm ino  se presen
ten  en la audiencia de S. S., sita plazuela de la Leña, local de la 
Bolsa, p a ra  que pueda ten e r efecto la p rác tica  de ciertas diligen
cias, aco rdada  en  la causa seguida con tra  los dos primeros°por 
lesiones al último; y bajo  apercibim iento que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar y  se les d ec la ra rá  contumaces 
y rebeldes. M—20

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I OR .
Die Presse de Viena da cuenta de una reunión 

preparatoria celebrada por el clero húngaro con el 
objeto de establecer una especie de asamblea ec le 
siástica perm anente, encargada de defender la d o c 
trina y disciplina de la Iglesia católica. A esta asam
blea pertenecerán de derecho todos los Obispos, y 
por elección los representantes de los cabildos y  ór
denes monásticas de los ritos latino y griego-unido, 
cuyo núm ero será limitado. La prensa católica ale
mana cree q u e; de seguirse este ejemplo en otros 
p a íses , simplificaría mucho los trabajos del futuro 
Concilio, y asegura que su próxima celebración pre
ocupa hoy casi exclusivam ente á todos los círculos políticos v literarios de a r m e l  naís

Según la Ostdentsche-Post, el bajo clero austríaco 
parece que pedirá al Concilio que se autorice á los 
curas para contraer matrimonio. El mismo periódico 
advierte que Austria es hoy cási el único país en 
Europa que posee un numeroso clero parroquial ca
sado, perteneciente al rito griego de la Iglesia roma
no-católica, en los reinos de Galitzia v Hunsría.

El Gaulois asegura, á pesar de lo que en contra 
rio han dicho otros periódicos, que la cuestión ro
mana está á la órden del dia en el Gabinete de las 
Tullerías, procurando el Gobierno armonizar los di
versos intereses que se amtau en esta cuestión.

L a France niega que las conmutaciones de la pena 
de m uerte-hechas por el Sumo Pontífice en favor de 
tres condenados se deban á la influencia y á los con
sejos del Emperador Napoleón, y añade: «Su S an ti
dad no se ha oconsejado más que de su clem encia y 
hum anidad, como hace siem pre en parecidas c ir 
cunstancias.»

Los periódicos franceses nada dicen todavía del 
proyecto de Senatus-consultus  que, según anuncia
mos á nuestros lectores, debió haberse leido ántes  
de ayer en un Conseio de Ministros en Saint-Cloud.

En Italia la cuestión financiera ocasiona al Go
bierno sérios cuidados; y según indica el corres
ponsal que el Temps tiene en Florencia, es m uy pro
bable el que se establezcan nuevas contribuciones.

Jbñ Jom at ao Uommercio de Lisboa asegura que 
sigue la crisis m inisterial en el vecino reino.

INTERIOR.
MADRID.—Estado sanitario.—Dias hubo en la última semana del mes que termina en que amaneció nublado, con aparato de lluvia, nubarrones, con más ó m enos cerrazón, despejándose luego la atmósfera; mientras que sucedió en otros lo contrario, pues los nublados y los celajes sobrevinieron en el centro del dia ó aparecieron por la tarde. El máximum y mínimum de la temperatura á la sombra y al aire libre fué la de 36® T. O., y la mínima de idem £0® y medio. La presión barométrica fué cási igual á la de la anterior semana; la diferencia apénas se hizo sensible; los vientos soplaron con tal variedad, que tan pronto eran del E -N -E ., E. y  S-E., como del S-S-E., S-O. y S . : sin embargo, el jueves por la tarde se desarrolló una tormenta que siguió en el siguiente dia por la madrugada.
Las enfermedades reinantes han disminuido mucho en número y en intensidad: todavía siguen observándose casos de calenturas gástricas; de flegmasías de los órganos parenquimatosos, particularmente del hígado, pulmones y cerebro; de dolores reumáticos y nerviosos, y de fluxiones más ó ménos pertinaces. Obsérvanse también algunas intermitentes cotidianas y tercianas, oftalmías, anginas, erisipelas, y sobre todo irritaciones gastro-intcstinales muy propias de la presente estación. En cuanto á las afecciones crónicas, no han dejado de ocasionar alguna mortandad,particularmenteenlos que padecían de tis is , de flegmasías crónicas de los pulmones y del hígado, de hidropesías y de asmas procedentes de lesiones orgánicas del corazón ó de los. grandes vasos. (Siglo médico.)

G A C E T A  DE MADRID.
S E  S U S C R IB E  £ n  M adrid, en  la  A d m in istra c ió n  de la  Im 

p ren ta  N a c io n a l, p la za  de P o n tejos  ( a n tig u a  casa de P o s t a s ).
En p r o v in c ia s , en to d a s  la s  A d m in istra c io n es  de C orreos.
En P arís  , C. A. S aaved ra  , ru é  T a itb ou t, 

n ú m ero  5 5 .—-Mad. C. B o n n é Schm itz, 22, ru é  F avart.
P R E C I O S  D E  S U S C R IC IO N .

M i I r  id  'P o r  üü m e s . 1 eses. 200 m ils.• i p 0r  t r e s  m e s e s .. , , .  3 600
P r o v in c ia s . inclusas t P o r  t r e s  m e s e s   6

las Islas Baleares y  l P o r  seis m uses  12
C a n a r ia s . . . . . . . .  ( P o r  u n  a ñ o .. . . . . . . .  32

U ltr a m a r . . P o r tre s  m e s e s   9
E x tr a n je r o ....................j ^ o r  tre s  m e s e s   7 200I P o r seis m eses  14 400L os an u n cios  y  su scr ic io n es  para la GACETA se rec ib en  en el d esp acho de l ib r o s  de la  Im p ren ta  N acional desde las d iez  de la  m anan a hasta  las c in co  de la  ta rd e  to d o s  lo s  días: lo s  fe s tiv o s  so lam en te  de o n ce  á un a.

Para la v en ta  de obras y  ejem p lares de la GACETA está  a b ierto  el despacho desde las  n u e v e  de la  m u ñ ana hasta  las se is  de la tarde.
La corresp o n d en c ia  o ñ c ia i y  dem ás com un ica c io n es  se rem itirá n  con sobre al Sr. In sp e c to r  de la Im p ren ta  N acion al.
No se rec ib irá n  bajo n in g ú n  p r e tex to  carta  n i p lie g o  q u e n o  v en g a n  fran q u ead os.

SANTOS D EL DIA .
N u estra  Señora de los A ngeles; San  E stéban , P apa  y  m á r tir , 

y  San  P e d r o , Obispo de Osma.
C u aren ta  H oras en  la pa rr oquia de San Ildefonso.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  1.° de Agosto de 1869.

at ttitt \ TEMPERATURA.
ALTUIU y hum edad  del 

d e lb a ró -  a ire . DIRECCION ESTADOm etro  re- _ _ _ _ _ _ _ _ _
HORAS. d0u.f ̂ aeDa t e r m ó m e t r o  y  clase del v ien to , del cielo.

m ilím e- 
tros. seco. hum.°

6 m . \  708,20 19°,2 15°,5 N. E . . . .  B riso ... D espejado.
9 id . .  707,97 27°,0 19°,1 E    Calm a.. Idem.

12 üia . 706 ,43 ' 33°,0 20°,5 S  B risa ... Ns. e n e l h .
3 ta rd  705,13 36°, 1 1 20°,3 S. O  Id e m ... Nubes.
6 i d . .  704,08 32°,0 I 18°,9 O  Idem .. Idem.
9 n < c .  704,58 26*,6 I 16°,1 N. O ... Id e m ...  D espejado.

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la s o m b ra .    .................  36,2Idem  mínima de i d ..............................................................  18,4
D iferenc ia ........................................................  17,8

T em pera tu ra  m áxim a de la tie rra , á cielo d e s c u b ie r to .. »
Idem  mínima de i d ............................................................... 16,1

D iferenc ia ................................................................ »
T em pera tu -a  m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la t ie r r a . 43,2
Idem  id. d e n tio  de una esfera de c iis ta l....................  60,1

D iferenc ia ...................................................................... 16,9
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros.................  »

N o t a . E n lo s  10 últimos años, desde el 1860 hasta el e o r-  
; rierite inclusive, las tem p e ra tu ras observadas en el dia anterior  
i al de la fecha fueron las siguientes:

1

HORAS DE OBSERVACION.
AÑ O S. — *8B9(-

6 m 9 m 1 2  3 1 6 t 9 n  1 2 n

1860 11 va 17*?1 22°, 6 22°,2 25°,2 21 *,6 i7°,6
1861 19 ,5  2 7 ,2  31,7  33 ,2  32,3  26 ,6  2 2 ,2
1562 17,71 24,7  29 ,8  33,8  32 ,2  23,1 2 4 ,5
1863 17,8  24 ,4  31,6  33,1 32 ,3  27 ,3  2 0 ,5
1864 2i ,6 28 0 34 ,2  36,7  34,7  27 ,7  2 5 ,5
1865 20,0  25,2 28 ,5  31,8 2 8 ,6  25,6  23,3
1866 19,6  26,5  31,1 32 ,9  3 1 ,2  2 4 ,3  1 8 ,6
1867 19,3  25 2 30 ,4  30,7 27 ,2  24 ,3  20,9
1868 15 ,9  23,8 31 ,5  86,0  32 ,2  2 6 ,6  2 3 ,2
1869 1 6 ,7¡ 25,6 31,0 30 ,3  28,8  2 3 ,3  2 1 ,6
Las tem p e ra tu ras  ex trem as, agua evaporada  y  llovida, d i

rección y velocidad del viento  fueron e s ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑ O S. "  " * " ' " T T "M áxi- M íni- M axl” Evapo- L lov i- n . .m a. ma. m a ,al rada. da. D irección. loci-_______ sol.    dad.

nifli mm km
1860 29f,2 8*, 4 40*,6 10#,1 0,0 e - n e   »
1861 35,0  18,0 4 1 ,6  1 2 ,9  0,0 o - s ...............  »
1862 36,1 16 ,2  42 ,8  9 ,8  0,0 n o - n e   »
1563 35,6 1 6 ,4 42 ,8  1 1 ,6  0,0 s. (var). . .  »
1864 38.5  20,3 47,0  9,0  0,0 s ...................  »
1865 32,3 17,7 36,9 9 ,8  0,0 S E - O S O . . . .  »
1866 34,1 17,9 41,3  9 ,8  0,0 o so   453
1867 32,7  17,2 3 9 ,2  1 1 ,5  0,0 s. ( v a r .) . . .  473
1868 37,1 1 4 ,8  47 ,0  1 0 ,8  0,0 n e ................  376?
1869 35,1 16 ,0  42 ,8  8 ,6  0,0 n e - e  201

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so- 
bre el estado atm osférico  en v a rio s pu n to s de la P en ínsu la  y
del ex tra n je ro  el clia 1.° de Agosto de 1869.

A ltu ra  T e m -
D0FcL“*

L O C A -  m étrica  tu r a  D ire c - tu e r z a  E stado  E stado
á o* y ai en gra- . 

nivel dos Cl0n úel del del de
l id  ADES. ¿el m a r cen te-

en mili- s im a- v ien to , v ien to . cielo, la m ar. 
m etros, les.

B ilbao   763,0 21,8 N .B r is a .. .  C ubierto  P.°oleaj
O v ie d o . . . .  763.2 21,4 N. E . . .  Id e m .. .  I d e m . . . .  »
C o ru ñ a .. . .  760,8 20,8 N. E . . .  Id e m ...  N uboso.. Bella.
S a n tia g o ... 765,1 20,3 N. E . Id e m ...  C ubierto. »
L isboa. . . .  763,5 19,3 N. N .E . V.° f te . Ais. nbes Al. ag.*
B a d a jo z . . .  762,2 32,0 S. O . . . .  B r is a .. .  Despej.®. »
S. F e r.0 7 h. 762,4 25,7 E . V ien to . I d e m . . . .  Rizada.
Sevilla   761,2 30,8 S. O—  B risa .. .  I d e m . . .  »
T a r ifa   760,6 26,1 E . V ien to . Iilem   Rizada.
G ra n a d a . . .  765,2 27,3 N .  B » isa ... I d e m .. . .  »
A lic a n te . . .  764,1 29,0 S. O . . .  I d e m ...  Idem   Trancr.*
M u rc ia   763,3 29.8 N E . . .  Id e m .. .  I d e m .. . .  »
V a le n c ia ... 763.8 28,4 E .Idem .. Id e m .. . .  »
B a rce lo n a . 763,1 26,6 O. C alm a.. Idem   T rana.*
Z a ra g o z a ..  760,0 24,0 N. O . . .  B risa .. I d e m .. . .  » ‘
S o ria   759,0 23,2 S. E . . .  C alm a.. Idem. . .  »
B ú r g o s . . . .  767,9 19,9 E . Id e m .. .  I d e m .. . !  »
V a lla d o lid . 762,9 26,0 N . E . . .  B r is a .. .  Cási d.°! »
Salam anca. 763,7 29,0 S. E . . .  C alm a.. D espej.0. »
M a d r id   761,4 27,0 E .Id e m ...  I d e m . . .  »
C iu d -R e a l . 762,7 29.0 E . Id em .. Id e m ! .. .  »
A lb a ce te ... 762,8 27,2 E .B r i s a . . . N u b e s .. . »
B re s t 7 h . . 762,7 16,2 N. N. O. Calm a.. Cubierto. Bella.
Bayona (id.) 763,0 20,0 N   Id e m ... I d e m .. . .  G .oleaj.
C ette (id .).. 769,0 27,0 N. O . .  B r isa ... Despej.®. G. cal.*
M arsel* (id) 761,9 24,5 N. E . . .  Id e m ...  I d e m ,. . .  Calma.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  COM UNICACIONES. 
S eg ú n  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  en Bilbao.

A Y U N TA M IEN TO  P O P U L A R  D E M A D RID .
De los par tes rem itidos en  el dia de h o y  p o r la Intervención 

del m ercado  de g ranos y  n o ta  de  p recios de artículos de consum o , re su lia  lo siguiente :
PRECIO DE GRAISOS EN EL M E R C A D O  DE  HOV.

Sin operaciones.
Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su in te lig en c ia .
M a d rid  1.° d e  Agosto de  1 8 6 9 .= E 1  A lcalde prim ero ,N ico lás 

M aría  R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  n u e v e  d e  la  n o c h e .—  La vida parisiense,  ó p e r a  b u f a  n u e v a  e n  c u a t r o  actos.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul) .  — A los n u ev e  de la n o c h e .  — Las modistas de Madrid. — El viejo y 1& 7iiña, baile. — Llueven negras.—Café-teatro.
C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— C o m p a ñ í a  ecuestre, gim nástica y  acrobática.— A las nueve de la noche.—Pantomima titulada Garibaldi en Sicilia.— Un episodio de la guerra de Italia , con todo el aparato que su argumento exige.
J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o . —Hoy y mañana no hay función.—El miércoles, á las nueve de la noche.— Gran concierto por la sociedad de profesores bajo la d ir e c c ió n  de Mr. Skoczdopole.Entrada 6 rs.

N o t a .  Las p u e r ta s  e s ta rán  ab ie rta s  lodoel dia p a ra le s  que 
q u ie ran  p a sa r al café ó á la fonda.


